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 PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan én esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA DE ULTRAMAR.
REALES DECRETOS.

Vacante la plaza de primer Jefe de Sec
ción de la Secretaría del Gobierno Superior 
civil de la isla de Cuba por salida á otro des
tino del que la obtenía, de conformidad con 
el parecer del Ministro de la Guerra y de Ul
tramar, y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder los ascensos de escala 
á los actuales Jefes de Sección de la misma 
Secretaría, y en nombrar para la plaza que re
sulta vacante á D. José María de las Casas, 
Oficial más antiguo de la clase de primeros de 
aquella dependencia.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta.

E stá rubricado de la R eal manó.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DONNELL-

En vista de lo propuesto por el Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Secretario del Gobierno 
superior civil de la isla de Cuba á D. Manuel 
González del Valle, primer Jefe de Sección de 
la indicada Secretaría.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l M i n i s t r o  d e  la  G u e r r a  t  d e  U l t r a m a r ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is tr a c ió n  m il ita r .

Queda fijado en  25 rs . 69 cénts. por ar roba  castellana 
el p rec io  l ím ite  p a ra  la sub as ta  q u e  ha de ce lebra rse  á la 
u n a  de la ta rde del dia 16 p ró x im o ,  an te  los estrados de 
esta Dirección y los de la In tendencia  de Valencia ,  con 
el fin de co n tra ta r  12.000 a r ro b a s  de a r roz  destinado al 
consum o del ejército  de ocupación de Ceuta y Tetuán  , y  
á cu y a  licitación se contrajo  el a n u n c io  de esta dep en 
dencia  fecha 27 de O c tu b re  an te r io r .

Ma3rid  13 de N ov iem bre  de 1 8 6 0 .= E l  In te nd en te  Se
cre tar io  , José Ruiz y Beíluga.

D ir e c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Habiéndose ex trav iado  u n a  carta  de pago expedida 

por la sucu rsa l  de esta Caja genera l establecida^en Valen
cia , á favor de Doña María Ju a n a  Barbera  , señalada con 
los n úm e ro s  125 de en trad a  y  10 de in sc r ip c ió n ,  im p o r 
tante  10.000 rs., se p rev ie ne  á lá persona en  cu y o  poder 
se halle  la p resen te  en  la re ferida s u c u r s a l ,  ó en  esta  
Caja g en e ra l ,  es tablec ida en  el edificio del Minis te rio  de 
H ac ie n d a ; en  el concepto  de que es tá n  tomadas todas las 
p rec au c io n es  nec esa r ia s  p ara  q u e  el depósito  no  se abo
n e  s ino  á la legítima d u e ñ a ,  q u e d a n d o  inu til izada y de 
n in g ú n  valor ni efecto t ra scu rr ido s  q u e  sean los 30 dias 
contados desde la publicación de este  an u nc io  s in  h a b e r 
la presentado.

Madrid  9 de N ov ie m bre  de 1860.=*El Director, Emilio 
San ti l lan :

Habiéndose ex trav iado  u n a  car ta  de pago expedida 
por la  s u c u r sa l  de esta  Caía g e n e r a l ,  establec ida en  Va
lencia  , á favor de D. Salvauor Ansó y  V ia lc a n e t , im p o r 
t a n t e  8.000 r s . ,  se p rev iene  á la pe rsona  en  cu y o  poder 
se ha l le  la p resen te  en  la referida sucursa l ,  ó en  esta 
Caja g e n e r a l , es tablec ida  en  el edificio del Minis terio  de 
H a c ie n d a ; en  el concepto  de que  es tán  tomadas todas las 
p rec au c ion es  necesarias  para  q u e  el depósito no  se abo
n e  s ino al legítimo d u e ñ o ,  q u e d a n d o  inu ti l izada y de 
n in g ú n  v a lo r  ni efecto t ra s c u r r id o s  q u e  sean  los 30 dias 
contados desde la publicac ión  de este  an u nc io  s in  h a b e r 
la  p re s e n ta d o .

Madrid  9 de N ov iem bre  de 1860.=E1 Director, Emilio 
San ti l lan .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s p ú b lic a s .
En v ir tud  de lo d ispues to  por Real ó rden  de 5 del actual, 

es ta Dirección g en era l  ha señalado  el dia 14 de Diciembre 
p róx im o , á las doce de s u  m a ñ a n a , p a ra  la adjudicación 
en  p úb lica  su b as ta  de las obras  de la ca r re te ra  de Sa
lam an ca  á Alba de Tormos, cuyo presupuesto , con el a u 
m en to  del 15 p or  100 co rrespondien te ,  asciende á la c a n 
tidad de 623,123,90 rs . # .

La subas ta  se ce lebrará  en los té rm in o s  p revenidos  
por la in st ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte 
an te  la Dirección genera l  de Obras, p úb licas ,  s i tuada en  el 
local q u e  ocupa el Minis te rio  de F o m e n to ,  y  en  Sala
m an ca  a n te  el G obernador de la p ro v inc ia ,  ha l lándose  en 
ámbos puntos  de manif iesto  p a ra  conocim iento  del p ú 
blico el p r e s u p u e s to ,  condiciones y  p lanos co rre sp o n 
dientes.  , .. ,Las p roposiciones se p resen ta ran  en  pliegos ce rrados , 
a r reg lán do se  exac tam en te  al a d ju n te  m o de lo ,  y  la c a n t i 
dad q u e  h a  de consignarse  p ré v ia m e n te  como g aran t ía  
p a ra  tom ar parte en  esta  s u b as ta  se rá  d e  31.000 rs. en 
d inero  ó acciones de c a m in o s , ó b ien  en  efectos de la 
Deuda pública al tipo q u e  les está asignado p o r  las re s 
pectivas disposiciones v ig en te s ,  y  en  los que  no lo t u 
v ie ren  al de su  cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al 
fijado para  la subasta ; debiendo acom pañarse  á cada plie
go el d ocum ento  que  acredi te  h a b e r  real izado el depó
sito  del modo q ue  p rev iene  la referida inst rucc ión.

En el caso de q u e  resu ltasen  dos ó m ás  proposiciones 
iguales  se ce lebrará ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  sus  au to res ,  uns 
seg u n d a  licitación ab ie r ta  en  los té rm in o s  prescrito*

por la ci tada in s t rucc ión  ; s iendo la p rim era mejora por 
lo m énos  de 3.000 rs., quedando  las demás á voluntad de 
los t i e i l a d o re s , s iempre que ño bajen de 300 rs.

Madrid 10 de N oviembre de 1860. '=El Director genera l  
de Obras públicas ,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .................... , en te rado  del anunc io

publicado  con  fecha 10 de N ov iem bre  últ imo, y. de las 
condiciones y requis itos  q u e  se exigéri para la ad jud i
cación en  publica sub as ta  de las obras  de la c a r r e 
tera de Salamanca á Alba de Torm es,  se com prom ete  á 
tom ar á su cargo la construcción de las m ism as ,  con 
estr icta sujeción á los expresados requis itos  y condi
c iones ,  por la cantidad d e . ........
|Ü ( Aquí la proposición  q u e  se haga , ad m it iendo  ó m e 

jorando lisa y  l l a n a m e n te  el tipo fijado; pero  advirtiendo 
que  será  desechada toda propuesta  en  que no se exprese 
deiéi an iñ ad a m en te  la cantidad , eserka en le tra ,  por la 
q u e  se com prom ete el profjoñente á la ejecución d e  las 
obras.)

(Fecha y firma dél p ro p o n e n te  )

C o m is ió n  de E s ta d ís t ic a  g e n e r a l  d e l  R e in o .
Conforme á lo dispuesto  p o r  S. M. en  el Real decreto 

de 1.° de Junio  ú l t im o ,  se l lama á concurso  para  p r o 
veer tres  plazas de L spectores  provinciales  de Estadísti
ca , destinadas á empleados civiles cesantes.

Los asp iran tes  p resen ta rán  sus  solici tudes y  hojas de 
servicio d o c u m e n tad as ,  unas y otras escritas  de su p r o 
pia le tra ,  y por conducto  de los respectivos G ob e rnad o 
re s ,  den tro  de los 20 d ias ,  á con tar  des te la publicación 
de este  an u nc io  en  la Gaceta de M adrid , según  lo d i s 
puesto en  el Reglamento de 12 de Jun io  ú ltimo é In s t ru c
ción de 21 de Octubre s igu ien te ,  cuyos ar t ícu los ,  en la 
parte q u e  al p resen te  caso se refieren, son los siguientes:

Artículos del Reglamento de 12 de Junio.
41. Las plazas de Inspectores  provinciales  de Esta

dística, destinadas á empleados cesantes de cu a lqu ie r  r a 
mo de la A dm in is t rac ión  pública , se p roveerán  por con
curso.

44. Todo el que solicitare ingreso en Estadística h ab rá  
de ac re d i ta r  su b uena  conducta.

En  igualdad de apti tud  s e rá n  títulos de m éri to  y pre
ferencia los g rados académicos del aspirante,  los idiomas 
ex tran jeros  q u e  p o s e y e re ,  y los servic ios que  hubiese 
prestado en cua lqu ie r  carrera .

Artículos de la Instrucción de 21 de Octubre.
18. T rascu rr id o  el té rm in o  q u e  p rév iam en te  se s eñ a

lare para  la p resen tac ión  de instancias en solici tud de las plazas que  han  de proveerse  por co n c u rs o ,  se pasarán  
los expedientes  al T ribuna l  de cen su ra ,  qifien en su vis
ta , y pesando  calidades y an te ce d e n te s ,  calificará á los 
asp irantes  y p ro po nd rá  en le rn a  al Presiden te  los que  
considere m ás  meritorios. _ •

27. Los documentos que los in teresados  acompañen á 
sus  instancias  les serán  devueltos, bajo el correspondien te  
r e c ib o , si lo reclamasen con posterioridad.

28. El T r ib u n a l ,  para  p roponer,  ó en  su caso para 
decidir, tendrá p re s e n te 1 la b u e n a  conduela  acreditada, 
así como las dem ás  c i rcuns tancias  m er i to r ias  que  esp e 
cifica el art. 44 del Reglamento .

Madrid  13 de N ov iem bre  de 1860 . =  E1 Vicepresidcn- 
t a ,  A lejandro  Olivan.

Conform e á lo dispuesto  por S. M. en el Real decreto 
de 1.° de Jun io  ú l t im o, se llama á oposición para  proveer 
la p laza de Oficial de la Sección de Estadística^ de O re n 
se q u e  ha resu ltado  vacan te  y se halla dotada con el 
sue ldo d e , 12.000 rs . anuales.

Los a sp i ra n te ^ p re se n ta rá n  sus  solicitudes docum enta 
das y escritas de su  propia l e t r a , den tro  del ihes , á con 
ta r  desde la p ub licac ión  de este  an u nc io  en la Gaceta, y 
al mes y medio deb erán  hallarse  en Madrid, según lo d is 
puesto en el Reglamento  de 12 de Junio  último é I n s 
t rucc ión  de 21 de O ctubre s ig u ie n te ,  cuyos artículos, er  
la parte  q u e  al presen te  caso se re f ie ren ,  son los s i 
guien tes  :

Artículos dél Reglamento de 12 de Junio .
3.* Las oposiciones se verif icarán  en  Madrid an te  u r  

T r ib u na l  compuesto  de indiv iduos  de la Comisión cen- 
tra l .  . ,8.° Los G obernadores  de las p rovincias  cu id a ran  de 
re p ro d u c i r  la convocatoria en el p r im e r  n ú m e ro  del B o
letín , después  de recibido el e jemplar de la Gaceta en que  
sé  h u b ie se  publicado.

9.° Los asp irantes  d ir ig i rán  solici tud  , escrita de su  
propia l e t r a , p o r  conducto  de los Gobernadores  de las 
réspectivas  p ro v inc ias  , al V icepresidente de la Comisión 
de Estadís tica genera l dei R e ino ,  expresando  su  edad, el 
p u n to  de su  residencia y  señas de su domicilio. Dentro 
del mes y medio de la publicación en  la Gaceta, d eb erá n  
los asp iran tes  p re sen ta rse  en Madrid.

1 1. Los ejercicios de oposiejon ab ié rta  com prenderán  
las mater ias  s ig u ie n t e s :

Aritmética y  e lementos  de geometría.
Nociones de geografía genera l y de la par t icu la r  de 

España con su  div is ión admin is tra tiva .
E lem entos  de economía política.
Idem  de Estadística.
Idem de Adminis t rac ión.
Una vez constituido el T r i b u n a l , se p r in c ip ia rá  por 

un  tanteo de los conocimientos de los aspirantes.
15. Los ejercic ios consis t i rán  en preguntas  sacadas á 

la sue r te  sobre  cada u n a  de las m ater ias  del p rogram a. 
El opositor  contestará  á el las,  así como á las observacio 
nes q ue  le hicieren los Jueces.

29. El Secretario  de la Comisión an u nc ia ra  por medio  
de la Gaceta y  de u n  cuadro  q u e  se fijará en  la portería  
de la Comisión el dia en  q u e  h ay an  de comenzar los 
ejercicios.39. Para  se r  admitido  á oposición libre  se necesita: 

P rimero . Ser español.
Segundo. Tener la edad de 20 á 45 años.
40. En la oposición libre no se adm it irán  sino emplea

dos ó cesantes que  d isfru ten  ó h ay an  disfru tado u n  sue l
do del E stado ,  cuya  diferencia , en  ménos del de la pla
za vacan te  , no pase de 4.000 rs.

44. Todo-el que solicitare ingreso en  Estadística h a 
b rá  de ac red i ta r  su  b u e n a  conducta.

E n  igualdad de ap ti tud ,  se rán  tí tu los de m ér i to  y  
preferencia  los grados académicos del a s p i r a n t e , los idio
mas ex tran jeros  que  poseyere  y  los servic ios q u e  h u 
biese prestado en cua lqu ie r  carrera .

Artículos de la Instrucción de 21 de Octubre.
5.° Después del ejercicio de tentativa , se pasará á las 

contestaciones orales.Al efecto se colocarán en u n a  u rn a  60 p re g u n ta s , ,a
g/jJjgp •

De ar itmética y elem entos  de g e o m e t r ía . . .  8
Nociones de geografía general y p a r t ic u la r  

de E sp añ a ,  con su div is ión a d m in is t ra -
t i v a , .........................................................................r Economía  polít ica ............................. ^  *

E lementos d e ]  Estadística............................................  y
( A d m i n i s t r a c i ó n  ' ....................... I 4

12. R eunido  el T r ib u n a l  el dia designado para las 
o p o s ic io n es , y p reparadas  dos u rn a  ; la u n a  que con ten
ga 40 papele tas de temas, y la o tra 60 de p re g u n ta s ,  se 
d a rá  principio  á los ejercicios14. Cuando la vacan te  sea de las de^ Oficiales de «as 
secciones de provincia  los ejercicios s e r á n :

Primero. El desenvolv imiento  del tema que cada uno 
saque en suerte ,  y que ejecutará en medio  pliego de p a 
pel por lo m en o s ,  y en el espacio m áximo de una  hora.

Segundo. La contestación á cinco p reguntas  en el té r 
mino de 25 minutos sobre las materias  del ar t. H  del 
Reglamento y del 5.# de la p resente  instrucción.

15. El T r ib u na l  presentará  además á cada uno  de los 
oposi tores á las plazas de Oficiales un expediente va ex
trac tado, á fin de que redacte  en una  hora  la nota ó dic
tamen que  en su sentir proceda , faci li tándoles la Secre
taría los antecedentes que reclamen y crean necesarios.

17. T erm inados  los ejercic ios,  el T ribuna l  h ará  la ca 
lificación de los asp irantes ,  y p ropondrá  en  te rn a  al P re 
sidente á los que  considere más dignos de ocupar  la va
cante.

23. En los casos en que corresponda desenvolver por 
escrito u n  t e m a ,  los opositores f i rm arán  su  trabajo, y 
lo en treg arán  en pliego cerrado al T ribunal tan luego 
como lo h u b ie re n  concluido.

24. Los temas para el ejercicio de la ten ta t iva ,  ó p ru e 
ba pre l im inar ,  versarán  precisamente sobre economía po
lí tica, estadística y  adm in is trac ión , y se sacarán  por 
sue r te  de una  u rn a  que  contenga 40 temas que el T r i 
bunal  h ab rá  formado con la debida reserva.

27. Los documentos que los in teresados acompañen  á 
sus  instancias  les se rán  devueltos, bajo el co rrespondien 
te recibo , si lo reclamasen con posterioridad.

28. El T ribuna l  para p roponer ,  ó en su caso para  d e 
c id i r ,  tendrá p resente  la b uena  conducta acreditada, así 
como las demás circunstancias  m eri to rias  q u e  especifica 
el art.  44 del Reglamento .

Madrid 13 de Noviembre de 1860.=='El Vicepresidente, 
Alejandro Olivan.

Conforme á lo dispuesto  por S. M. en el Real decreto 
de 1.* de Junio  último, se llama á examen para confer ir  
u na  plaza de Auxil iar de la Sección de Estadística de Cá
diz que  ha resultado vacante y  se halla dotada con el 
sueldo de 5.000 rs . anuales.

Los asp iran tes  p resen ta rán  sus solicitudes docum en ta 
das, y escritas  de su propia letra, dentro  del mes, á con tar  
desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta, y al 
mes y medio de la misma publicación deb erán  hallarse 
en  Madrid, según lo dispuesto  en el Reglamento de 12 de 
Junio  ú l t im o é Inst rucción  de 21 de Octubre siguiente,  
cuyos artículos, en la parle que  al presente casóse  refie
ren, son los siguientes:

Artículos del Reglamento de 12 de Junio.
9.* Los asp irantes  d i r ig i rán  solicitud escrita de su 

propia l e t f a , por conducto de los Gobernadores  d é l a s  
respectivas provincias, al Vicepresidente de la Comisión 
de Estadística general del Reino, expresando  su edad, el 
punto  ríe su residencia y señas de su domicilio. Dentro 
del mes y  medio de la pu blicac ión  en la Gaceta  d eberán  
los aspirantes  presentarse en Madrid.

21. Los exámenes para las plazas de Auxil iares de 
las secciones de provincia v e rsarán  sobre las materias 
siguientes:

Escritura.
Gramática castel lana.
Ari tmética y nociones de geometr ía .
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extracto  de expedientes.

22. Para que  se forme juic io  de la expedición que 
tengan ó puedan  ad q u i r i r  lo: aspirantes en el manejo de 
expedientes, trabajarán  duran te  tres dias á las órdenes 
del Secretario  de la Comisión , q u ien  p resen ta rá  al Tri
b u n a l  sus  trabajos con la opinión q u e  h u b ie re  for
mado.

29. El Secretario de la Comisión an u n c ia rá  al p ú 
blico por  medio  de la Gaceta, y  de un cuadro  que se 
fijará en la portería  de la Comisión, el dia en que  h a 
yan de comenzar los ejercicios. ^

39. Para ser admit ido á exám en se necesita :
P rimero. Ser español.
Segundo. T ener  la edad de 18 á 40 años.
44. Todo el que  solicitare ingreso en Estadística ha

b rá  de ac redi tar  su b uena  conducta.
En igualdad de apti tud, se rán  títulos de m ér i to  y 

preferencia los grados académicos del aspirante,  los idio
mas extranjeros q ue  poseyere y los servicios que hubiese 
prestado en cualquier carrera .

Artículos de la Instrucción de 21 de Octubre.
20. El Secretario de la Comisión central d a rá  ocupa

ción en  la oficina, conforme vayan  presentándose, á los 
asp irantes  que  r e ú n a n  los requisitos expresados en el a r 
tículo 39 del Reglamento; y después de los tres  dias de 
ocupación y trabajo que  señala el ar t .  22, consignará en  
cada expediente individual el concepto que  hub ie re  fo r
mado de la respectiva capacidad y  aplicación.

22. El Tribunal, en terado de los expedientes in d iv i
duales, de los trabajos presentados y de los informes de 
la Secretaría, procederá á los demás ejercicios, que con
s is t irán  :1.* E n  escrib ir  á la voz un  trozo de lectura que  un 
empleado de la Secretaría h ab rá  dictado d u ra n te  quince 
m in u tos  á todos los asp irantes  reunidos.

2.* En la contestación en  20 m inutos  a cua tro  p re 
guntas  sacadas de en tre  40 contenidas en u n a  u rn a  so
b re  las materias que  se expresan  en. el art .  21 del Re
glamento, d is tribuidas del modo siguiente.:

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía.

3.* En  la formación de u n  e s ta d o . . . ( En el té rmino  de 
Y 4.* En  el extracto  de un  expediente . . í hora  y media . ^

Para este  ejercicio la Secretaría facilitará tam bién  á 
los in teresados los antecedentes q ue  crean indispensables.

Concluidos que sean  los ejercicios, el T r ib u na l  forma* 
rá ,  con destino á la P residencia ,  una relación de todos 
los aspirantes  ¿probados por el órden de m ay o r  mérito.

27. Los documentos que los in teresados acompañen á 
sus  instancias les serán  devueltos, bajo  el correspon
diente recibo, si los reclamasen con poste rioridad.

28. El Tribunal,  para  proponer, ó en su  caso p ara  de
cidir, tend rá  presente  la b u e n a  conducta acredi tada, así 
como las demás c ircunstancias  meritorias q ue  especifica 
el ar t.  44 del Reglamento. *Madrid 13 de Noviembre de 1860.=El Vicepresidente , 
Alejandro Olivan.

G o b iern o  d e l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .
Por Real órden de 17 ríe O ctubre ú l t im o ,  expedida 

de conformidad con lo consultado por el Consejo de Es
tado, S. M. se ha dignado mandar que el hospita l t i tu la 
do de San Andrés de los Flamencos, fundado en  esta 
corte por Gárlos de Amberes, se agregue al Hospital g e -  
neral.Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15 de la 
ley de  20 de Jun io  de 1849 , se publica este anunc io  para  
q ue  los q u e  se crean  con derecho á los beneficios de 
dicha fundación, puedan dentro  del té rm ino  de 15 dias 
alegar en este Gobierno de provincia lo que se les ofrez
ca sobre la indicada agregación.

Madrid 11 de N o v ie m b r e  de  1860 .=Tega de Armijo.

C o n sejo  de A d m in istr a c ió n  
d e l C anal de I sa b e l II.

El dia  13 de D ic iem bre  p ró x im o ,  á las dos de su ta r
d e ,  se subas tará  en pliegos cerrados en  e l jo ca l  en que 
el Consejo celebra  sus sesiones, calle de C añ izare s , n u 
m ero  1, cuarto  seg un do ,  an te  u n a  comisión del mismo

Consejo y  con asistencia del Director facultativo y  del In 
geniero encargado d é la  d istribución in terior, la c o n s t ru c 
ción de las galerías de las calles de Atocha y de Toledo 
para la d istr ibución de las aguas , bajo el pliego de con
diciones , planos y p resupuestos  aprobados por Real ó r 
den de 30 de Julio ú l t im o ,  q u e  se hallarán  de manif iés
te en  las oficinas de dicho Consejo, establecidas en  el 
referido lo c a l , para cuantas personas gus ten  ex am ina r
los , todos los dias no feriados que median hasta  el de la 
s u b a s t a , desde las once de la m añana á las tres  de la 
ta rde , observándose para el remate las p revenc iones  s i
guien tes :

1.a La subasta se divide en dos subastas  parc ia les; la 
p r im era  comprende la galería de la calle de Atocha, y  la 
segunda, la de la calle de Toledo.

2.a No se adm it irán  proposiciones para la c o n s t ru c 
ción de las dos galerías  en un  mismo pliego , debiendo 
hacerse separadam ente  p ara  cada u na  de ellas.

3.a Todas las proposiciones d eb erá n  estar redactadas 
p recisamente en la forma y  en los mismos té rminos  que 
m arca el modelo  ad ju n to ,  desechándose en el acto las 
que  carezcan de este requisito , así como también las que  
excedan de los tipos de 348.119 rs. 93 cénts. para la ga
lería de la calle de Atocha , y  391.395 rs. 98 cénts . para 
la de Toledo, en q ue  respec tivam ente  han  sido p re s u 
puestadas cada una  de estas galerías.

4.a Todas las proposiciones d eb erán  ir acompañadas de 
u n a  carta de pago en  que acrediten sus au tores  hab er  
depositado en  la Caja general de Depósitos la can tidad  de 
18.000 rs. vn. en  metál ico, en  acciones de las emitidas 
por el Ministerio de F om ento ,  ó s u  equivalente en  efec
tos de la Deuda pública al tipo que le señalen las dispo
siciones v igentes , ó al de su cotización en la Bolsa para 
aquellos  que no le tengan señalado.

5.a Se dará  p rinc ipio  á la subasta  á la hora  señalada 
por la p resentación de los documentos que  dan derecho 
á licitar ; y reconocida la ap ti tud de los que  se hallaren 
en tal caso, p odrán  los mismos m anifes tar  las dudas  que 
se les ofrezcan ó pedir  las explicaciones que  es t im en  n e 
cesarias ; en la inteligencia de que una vez abie rta la 
s u b a s ta , no se in te r ru m p irá  bajo n in g ú n  concepto, ni se 
admitirán  nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anunc io  y p re v e n 
ciones, así como de las condiciones á que se h a  de su je 
tar el contratista , se ab r i rán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones, todas 
las c[ue se leerán igualmente,  desechándose en  el acto 
las que  carezcan del requ is ito  de que se ha hecho m e n 
ción en la p revención  4.a, declarándose acto continuo las 
que resulten ser más ventajosas en cada u n a  de las s e c -  
ciones , y  extendiéndose acia formal de todo autorizada 
oor el Secretario.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se ab r i rá  licitación en tre  sus  au to
res por espacio de 10 minutos por lo ménos , pasados los 
cuates se te rminará  cuando  lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo  antes por tres  veces.

8.a Para p reven ir  la duda que podría ofrecerse sobre 
¡a preferencia relativa de los Imitadores en  el caso de ba
ilarse dos ó m ás  proposiciones iguales,  ánles  de abri rse  
ios pliegos cerrados que  se p resen ten  se pon drán  en  una 
caja tantas  bolas n um eradas  cuantos sean los p ro p o n e n 
tes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo de
te rminará  el lugar  respectivo para el caso de la licitación 
abierta , entendiéndose q ue  el que tuviese el núm ero  más 
bajo será p refer ido , ín te r in  no se mejore su propuesta.

9.a No tendrá , s in  em bargo ,  validez ni efecto el r e 
mate  hasta  tanto que  haya recaído la aprobación de S. M.. 
en cuyo caso se p rocederá  al otorgamiento de las co r re s 
pondientes  escrituras.

10. Los l id iad ores  que hub iesen  tomado parte  en la 
subas ta  re t i r a r á n  la garant ía  p resen tada luego que  haya 
te rminado el acto , quedando  re tenidas  hasta el o torga
miento de las respectivas escr itu ras  las de los au tores  de 
las proposiciones declaradas más ventajosas en  cada una 
de estas dos secciones ó sub as tas  parciales.

Lo que  por acuerdo del Consejo se anunc ia  al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes .

Madrid 13 de Noviembre de 1 860 .=E l Presidente , 
Marqués del Socorro.-—El Secre tar io ,  Francisco  Martin y 
Serrano. — 5

Modelo, que se cita.
D . . ..........................   vecino d e ....................... . enterado del

anunc io  publicado con fecha 13 de Noviembre de 1860, 
y  de los requ is itos  y condiciones que  se exigen para la 
adjudicación en pública subas ta  de la construcción  de la 
galería de d is t r ibución  de la calle de (Atocha ó Toledo), 
se compromete á tom ar á su cargo dicha construcción, 
suje tándose en u n  todo á los expresados requisitos y c o n 
diciones, por la cantidad d e ..................... (en letra) rs. vn.

(F ech a  y firma del proponente.)

J u n ta  d e d o n a tiv o s  
p a r a  lo s  h e r id o s  é in u t i l iz a d o s  en  la  cam paña  

de A fr ica .
Para que  esta Jun ta  pueda resolver u n a  insíanck  

promovida por Francisco Rodríguez R o ld a n , soldado que 
fuá del batallón de cazadores de Arapiles, en  solici tud d( 
que se le ad judique la pensión de 3 rs. diarios que  e 
A yun tam ien to  de Motril acordó conceder al p r im e r  sol
dado de dicha ciudad que  se inutil izase en la gloriosa 
campaña de Africa , Ira d ispuesto :

1.° Que los q ue  se crean  con derecho al referido do 
nativo p uedan  acudir  á la misma expresando el caso er 
q u e  se hallen.

2.° Que se pase nota á los Directores generales de las 
d iversas arm as  é institutos para q ue  en el té rm ino  de 20 
dias se s irvan  remiti r  las re laciones nominales de los que 
puedan  hallarse comprendidos en las cláusulas de dicha 
donación.

3.* Que se inserte también el anuncio en el Boletín 
de la provincia de Granada.

Madrid 13 de Noviembre de -I860.=*=E1 Brigadier Se
cretario , Gabriel Sacnz de Buruaga.

A d m in istr a c ió n  p r in c ip a l d e H a c ien d a  p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  de M ad rid .

De órden superior , el sábado próximo 17 del corriente , 
de una  á dos de su ta rd e ,  tendrá lugar en esta Adminis
tración principal,  sita en  la Plaza Mayor, números 7 y 9, 
el tercero y simultáneo rem ate  para el a r rendam ien to  de 
los derechos de consumos de la villa do O lo t , provincia 
de Gerona, bajo el tipo de 160.000 rs. anuales, y  condi
ciones que  se hallan  de manifiesto en  esta dependencia .

Lo q ue  se anuncia al público para conocimiento de 
las personas  que q u ie ra n  interesarse en  la nueva  su
basta.Madrid U  de Noviembre de 1S60.«=José Cabello y 
Goytin. — ^

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  de A v ila .
Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntam ien to  de 

T a l  decasa, dotada con 1.200 rs. a n u o s  jpagados de fondos 
municipales  • para su  provisión se señala el te rm ino  de 
un  mes desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta 
de Madrid.Los asp irantes  dir igirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación; en la inteligencia 
que  será elegido para dicho cargo el que re ú n a  mejores 
c ircunstancias  con arreglo á lo d ispuesto  en  Real de
creto de 4 9 de Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 
1815 y reglamento para la ejecución de la misma.

Avila 9 de Noviembre de 1860 — Romualdo Becerril.5654— 2

G ob iern o  d e l a  p r o v in c ia  d e L o g ro ñ o .
Se halla vacante por re nu n c ia  del nom brado  la p la 

za de Secretario  del Ayuntam ien to  de Alberite , dotada 
con el sueldo anual de 1.800 rs. pagados por tr imestres 
vencidos de los fondos municipales , siendo de cargo del 
que la obtenga la formación de todos los trabajos que  
correspondan  en tender  á la Municipalidad, además de los 
de la Alcaldía.

Los aspirantes  que  mayores  de 25 años r e ú n an  la ne 
cesaria a p t i tu d ,  d ir ig i rán  sus solicitudes documentadas 
en forma al Presidente de la expresada corporación den 
tro del té rm ino  de u n  m e s , á con tar desde la inserción 
de este anunc io  en los periódicos ofic ia les; en la in te li
gencia qne será preferido el q u e  r e ú n a  las cualidades 
prevenidas en  el Real decrete de 19 de O ctubre de 1853, 
ó en la Real o rden de 21 del m ismo mes de 1858.

Logroño 8 de Noviembre de 1860.°=Manuel Somoza.
5653—2

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C a ste lló n .
La Secretaría  del Ayuntam ien to  de Güila, dotada con 

1.900 rs. anuales  se halla vacante .
Los asp irantes  que á la cualidad de mayores de 25 

años r e ú n an  la necesaria apti tud , dirigirán sus solicitu 
des ,  competentemente docum entadas ,  al Alcalde P resi
dente de aquella Municipalidad den tro  del té rm ino  de 30 
d ias ,  que empezará  á contarse desde el en q ue  se publi
que  el p resente  an u nc io  en  la Gaceta de M adrid  y  Bole
tín  oficial de la p rov inc ia ;  en la inteligencia de q u e  será 
preferido el asp iran te  que  re ú n a  las c i rcuns tancias  p r e 
venidas en el Real decrete de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 7 de Noviembre de 1860.=C uervo. 5606— 1

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e Ra b a n a l  
d e l C am ino.

Se halla vacante la Secretaría  de este Ayuntam ien to  
con la dotación de 2.000 rs. pagados por tr im estres ,  con 
cargo de hacer los omillaramientos y repartos .

Se anunc ia  en el Boletín oficial de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid. Si h ub iese  asp irantes  á dicha S ec re ta 
ría se rec ib irán  las solicitudes en esta Alcald ía , que se 
proveerá  en el dia 1.° de Dic iembre del p resen te ,  q u e 
dando responsable  de despachar todos los asu n tos -q ue  
pertenecen á dicha Secretaría.

Rabanal del Camino 25 de O ctubre ríe 1 8 6 0 .= D om in -  
go Caro Aves. , 5605--1 x

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e V e le z  B lan co .
D. Félix  M aurandi Fábrega , Alcalde constitucional de 

esta villa y Presidente de su  Ayuntam ien to .
Hago saber  que se halla vacante  la plaza de Médico- 

Ciruj 1 no t i tu lar  de la misma*, por renunc ia  deí q u e  la 
desempeñaba , dotada con 2J>uO rs. an u a le s ,  cobrados del 
fondo municipal por tr imestres  vencidos, con obligación 
de as is tir á las familias pobres que  exis tan en la pob la 
ción y su té rm ino ,  en unión  del otro Médico titular, s ien 
do de la exclusiva asistencia del que  obtenga esta v a c a n 
te los casos de cirujía que  se p re s en te n :  además de la 
dotación expresada , puede con tra ta rse  por el s istema de 
igualas, ó según le fuese conveniente , con los demás ve
cinos que  se en c ue n t ren  en aquel caso.

Los asp irantes  pueden dirigir sus  solici tudes conve
n ien tem ente documentadas  d en t io  del té rm in o  de 30 dias 

' á la Secretaría  ríe este Municipio.
Velez Blanco 1.° de Noviembre de 1860 .=Félix  M au

r a n d i — Por su  m andado ,  Joaquín  María Bañon. 5681

A d m in istr a c ió n  p r in c ip a l  
de H a c ien d a  p ú b lic a  d e la  p r o v in c ia  

de G eron a.
No habiendo tenido efecto por falta de lici tadores las 

subas tas  anunc iadas  para  el a r r ien do  de los derechos de 
consumos de la villa de Olot y su té rm ino  m u nic ipa l  por 
tres años, á con tar  desde 1.° de Enero de 1861 á fin de 
Diciembre de 1863, en  conformidad á lo dispuesto  por 
la Dirección general del ramo, se ha acordado se proceda 
á n u e v o  remate  extraordinario , cuyo  acto tendrá lugar el 
dia 17 del actual y hora de una á dos de la ta rdo, d u 
ra n te  cuyo  tiempo se admitirán  en pliego cerrado  las 
proposiciones q ue  se presenten con arreglo al inodelo i n 
serto en el Boletín oficial de esta provincia , n ú m .  113, y  
en la Gaceta de M adrid  del dia 26 de Setiembre ú l t im o, y  
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en  los 
mismos, bajo el tipo de 160.000 rs. vn. fijado por la s u 
perioridad, debiendo hacer presente que  si la fianza q u e  
sé preste  consiste en  fincas, deberá formalizarse para  
re sponder  del importe del arriendo en su año.

Las entendidas subas tas  se ce lebrarán  p recisamente 
en este Gobierno, en  la Administración principal de Ha
cienda pública de Madrid y 0 11 la subal terna de Olot, 
como cabeza de partido.L o q u e  se hace público para las personas q u e  q u ie ra n  
in teresarse en la licitación.

Gerona 7 de Noviembre de 1860 .=El Administrador, 
Nicolás Alonso. 5680

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
d e P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l E sta d o  

de la  p r o v in c ia  de C ádiz.
Pliego de condiciones económicas que form a esta dependen

cia para la nueva subasta de la obra que necesita el ed i
ficio de las salinas de Mortales, situado en el término de 
la villa llamada El Bosque, partido judicial de Gra za 
lema, de esta provincia, y se consideran coma no celebra
das las dos anteriores.
1.a El acto de la subasta  deberá celebrarse el dia que  

venza el plazo de 30 q ue  se con tarán  desde aquel en 
:rue se publique el p resen te  pliego en la Gaceta del Go
bierno y Boletín oficial de esta provincia , y por c a r t e 
les que so fijarán en los sitios de costumbre , dando p r in 
cipio á las once en pun to  do la m anana en  el despacho 
del Sr. Gobernador, con presencia de su au toridad, del 
Administrador do Propiedades y Derechos del Estado, del 
Promotor fiscal del Juzgado especial de Hacienda y su 
Escribano.2.a No se adm it irán  proposiciones qne  no vengan h e 
chas en pliegos cerrados , rubricadas  por el postor en la 
cubier ta  del pliego, y  sujetas al modelo que se estampa al
final. , .3.a Tampoco será admitida la proposición que  exceda 
ríe la cantidad de 4,678 rs. á que asciende el p resupues
to de la obra ,  que se halla de manif iesto  en  esta Admi
nistración.4.a Deberá acompañarlas  indispensablemente al pliego 
cerrado el docum ente  que  acredite haber  depositado en  
la Tesorería de esta provincia la cantidad de 468 rs. vn.

5.a Los pliegos cerrados  se en tregarán  ai Sr. Gober
nador Presidente de la Ju n ta  de subasta d u ra n te  la 
primera media h o ra  de la misma , y u n a  vez hecha  en 
trega de ellos, no podrán  re t irarse  por n in gú n  motivo.

6.a A las once y media en punto  se a b r i rá n  los plie
gos de que trata la condición anterior,  declarándose p or  
el Sr. Presidente  la adjudicación inte rina al q ue  aparezca 
como mejor postor, sin perjuicio de q ueda r  este  sujeto a 
la aprobación  de la Dirección del ramo.

7.a En el caso de que se presen ten  des ó más p ro 
posiciones iguales en los pliegos ce r rad os ,  se ab r i rá  en  
el acto nueva subasta  á la v o z , que  d u r a rá  un  cua r to  
de hora,  en tre  los postores que h a y a n  causado el e m 
pate.



S." Quedará unido al pliego de proposición el docti- 
mentó de depósito de garan tía ,  y en el acto se devolve 
r á n  á los demás postores los suyos respectivos pa ia  que 
con ellos re tiren  sus depósitos.

9 1 En el contrato que ,  de acuerdo con el art* 2. de 
la instrucción de 15 de Setiembre de 1852, se elevará á 
escritura pública cuando el remate  se a p ru eb e  por Ja 
Superioridad, y en el plazo que para ello se señale, q u e 
dará estipulado que la obra ha de ejecutarse tan luego 
como dicha aprobación se reciba , de conformidad en un 
todo con el presupuesto citado, y dándole la consistencia 
y  solidez necesaria.

10. Si el rem atan te  no cumple los requisitos que d e 
be rá  llenar para el otorgamiento de la escritura qtfe se 
cita en  la condición anterior, ó impida que tenga efecto 
en  el plazo q ue  se de termine ,  se entenderá que rescinde 
el contrato, y quedará  sujeto á lo ordenado en el art. 3. 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. La o b ra  no p odrá  i n t e r ru m p i r s e  s in o  p o r  te m p o 
r a l e s 'q u e  a b s o lu ta m e n te  im p id a n  su  e jecución  y  en  este 
caso deberá  dec la ra r se  así p o r  per i to  q u e  al e lecto n o m 
b r a r á  el Sr.  G o b ern ad o r  de,¿a p ro v in c ia .

•12. La obra después de terminada será reconocida por 
el arquitecto ó maestro que  el Sr. Gobernador designe, 
y  en el caso de que este perito no la e n cu en tre  sa t is íac-  
toriamenle concluida , se procederá por el rematante  á la 
renovación de todas aquellas partes que sean desapro
badas.

13. Si el r e m a ta n te  no  qued a  c o n fo rm e  con la opi
n ió n  del  pe r i to  reconocedor ,  p o d rá  r e c la m a r  a n te  el se
ñ o r  G o b e rn a d o r  de la p r o v i n c i a , q u e  e n  este caso d e b e 
r á  n o m b r a r  u n  n uevo  a rq u i tec to  ó m a e s t ro ,  q u e  un iao  
a l  a n te r io r  y  al q u e  h aya  dir ig ido la obra , p ro c e d e rá  a 
s u  r e c o n o c im ie n to ; y después de p r o n u n c ia d o  el fallo de 
es te  tercero ,  no  h a b rá  lugar  á rec lam ac ió n .

14. El rematante  queda obligado á repara r  los defec
tos de que adolezca la obra en el término más breve, 
sujetándose á que se resuelvan en la forma que  marca el 
art. 11 de la ley de Contabilidad las cuestiones que d u 
rante  la existencia de aquella se susciten  y las faltas que 
se cometan en el cumplimiento de lo estipulado, de las 
cuales será  siempre responsable la fianza como de la 
quiebra si quisiera anu la r  ó rescindir el con tra to ;  y en 
este caso, si no es bastante á indemnizar los daños que  
ocasione la fianza dicha, responderá con los bienes que á 
juicio de la Junta de subasta se le embarguen , de con
formidad con lo dispuesto en  el art. 10 del Real decreto, 
cuyas precauciones se hacen con arreglo á lo ordenado 
en el art.  9.° del mismo.

15. Son de cuenta  del rematante  los gastos de pe r i 
tos, formación de presupuesto y cuantos por este expe
diente se originen.

16. T erm inada  la obra y reconocida en la forma dis
puesta en la condición 11, se abonará  en el acto al con
tratista U cantidad en que haya quedado el r e m a te , á 
cuyo fin la Adminis tración cuidará- d® hacer el pedido 
de fondos con la debida oportunidad.

El presente  pliego de cond ic iones , unido á las facul
tativas, al presupuesto y demás antecedentes se e n cu e n 
tra de manifiesto en esta Adminis tración.

Cádiz 10 de Noviembre de 1860.==P. A., Rafael de 
Reyna y Alfaro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , hace proposición á la obra

que ha de ejecutarse en el edificio de las salinas de Hor- 
tales, provincia de Cádiz, comprometiéndose á verificar
la por la cantidad d e  con arreglo al presupuesto  y
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Madrid
y Boletín oficial de la citada p rov inc ia ,  n ú m  , del
presente  año.

( Fecha y firma del interesado.)

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Segunda subasta en quiebra.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p r o 

vincia,  y e n  v ir tud  de las leyes de 1.* de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para  su  cumpli
m iento ,  se sacan á pública subasta, en el dia y ho ra  que 
se dirá, las fincas siguientes1.

Remate para el dia 19 de Noviembre de 1860, y 
hora  de las doce de su m a ñ a n a , en  las Casas consisto
riales , ante  el Sr. Juez de p r im era  instancia del distrito 
de Palacio y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO, DE ORGAZ.
Pueblo de Mascaraque.

MAYOR CUANTIA.

Número 2.900 del inventario.—Un prado en término 
de Mascaraque , procedente  de sus propios , titulado p r a 
do del Navajo, que consta de 33 fanegas, 5 celemines y 
5 estadales de tercera c lase ,  de á 500 estadales cada fa
nega y el estadal del marco de 11 p ies ,  ó sean 15 hectá
reas,  70 áreas,  2 i c en t iá re a s , 17 decímetros y 33 centí
metros.  Linda por O. con camino de Orgaz^y con la ca
lle Real del Arroyo, i\I. con dicho camino titulado la 
Berrocha y t ierra  de Doña Josefa Garoz, P. con la del 
Sr. Duque de A bran les ,  y N. con camino de Sonseca y 
t ierra  de D. José María Par tearroyo:  ha sido tasado en 
renta  en 1.320 rs., en venta 26.400, y no fijándose por 
los peritos la que  produce en la actualidad, ha sido c a 
pitalizado en  29.700 r s . ; sale á subasta  por  la tasación. 
Cuya Afinca remató en Madrid el dia 24- de Enero último 
D. Sebastian Covarrabias en la cantidad de 73.600 rs-, y, 
se le adjudicó en 29 de Febrero  siguiente; pero  no  h a 
biendo hecho su pago como está p rev en id o , se subastó 
en  quiebra  dicha finca bajo, la responsabilidad del Covar- 
rub ias ,  en la forma establecida por la ley. En 5 de Julio de 
1860 se volvió áTmunciar á la licitación y no hubo  postor, 
por cuya razón se subasta-por el tipo menor con arreglo 
á instrucción y con responsabilidad del expresado ¿ovar- 
rubias .

PARTIDO DE QUINTANAR DE LA ORDEN.

Pueblo de Qutro.
Núm. 332 del inventario .— Un quin to  en térm ino de 

Quero, denominado el Rodeo, enclavado en  la vega del 
expresado p u e b lo , perteneciente á sus propios,  de caber 
964 fanegas de á 500 estadales cada una, y el estadal de 
11 piés en cuadro ,  ó sean 453 hectáreas , 94 áreas y 76 
centiáreas. Linda por O. con térm ino de la Puebla de 
Almoradiel,  M. con el rio Jiguela,  P. con el Q uin t il to , y 
N. con térm ino de la Puebla de D. Fadrique: vale en renta 
1.540 rs., en venta 154.240, y siendo l a q u e  paga en la 
actualidad la misma, ha sido capitalizado en 34.650 rea
les; sale ¿ subasta  por la capitalización. Cuya finca se 
remató en 1,° de Julio último por D. José del Pozo, vecino 
de Madrid, en la cantidad de 340.000 rs., y habiéndosele 
adjudicado por orden de 30 del mismo mes, la cedió á 
D. Rafael Sánchez Tirado, del propio domicilio, qu ien  
habiendo aceptado el remate  quedó sujeto á la re sp o n 
sabilidad de la quiebra.  Subastada de nuevo dicha finca 
en 21 de Enero  an ter io r ,  la remató D. Damian Bayon, 
vecino también de Madrid ,  en la cantidad de 260.100 
reales, por cuya suma se le adjudicó en 15 de Marzo s i 
guiente; pero por su  falta de pago sale al pregón, bajo su  
responsabilidad y la del expresado Sánchez Tirado, con 
arreglo á lo p revenido en las leyes vigentes. En 30 da 
Junio de 1860, se volvió á subasta r  y no hubo  postor.

Núm. 394 del inventario.— Otro quinto en dicho tér
mino, denominado los Albardiales,  de igual procedencia, 
que consta de 658 fanegas de á 500 estadales, y  estos de 
11 piés en c u a d ro ,  ó sean 309 hectáreas,  84 áreas y 22 
centiáreas. Linda por O. con el Quintiilo, M. con el rio 
Jiguela ,  P. con el fe rro -ca rr i l ,  y  N. con las suertes re 
partidas á los milicianos de la guerra  de la Independen
c ia :  vale en renta  1.460 r s . , en venta 85.540, y no co
nociéndosele la que paga ac tualm ente ,  ha sido capitali
zado por la que le h an  dado los peritos en 32.850 r s t, sa 
le á subasta por la capitalización. Rematada esta finca 
como la anterior  el dia I .8 de Julio ú ltimo por D. Ju a n  
Ramón Rfiiz, vecino de Madrid ,  en la cantidad de 
230.600 r s . , le fue adjudicada por orden de 30 de dicho 
mes; pero habiéndosela cedido á D. Rafael Sánchez T i
rado y aceptado este la cesión en forma, quedó sujeto á 
la responsabilidad de la quiebra .  Celebrada nueva s u 
basta en 21 de Enero anterior ,  posturó la citada finca 
I). Juan Solar , vecino también de Madrid , en la can t i -  
tidad de 86.500 r s . , por cuya sum a se le adjudicó en 15 
de Marzo siguiente; y por su falta de pago sale otra vez 
al pregón bajo su responsabilidad y la del Sánchez T i
rado , de conformidad con lo establecido en las leyes 
vigentes.  En 30 de Junio de 1860 se volvió á subastar y 
no hu b o  postor. J

El a rrendam ien to  de las fincas que comprende el pre
sente aúuncio  está sujeto á las prescripciones de la lev 
de 25 de Abril de 1856. y

NOTA. La finca señalada con el núm . 2.900 del in
ventario  tiene contra  sí un  capital de censo de 16.500 rs. 
y  412 rs. 51 cénts.  de réditos’ anuales á favor de D. Vi
cente Hidalgo , vecino de Villamayor de San t iago , con 
cuya  carga se enajenará para  deducirla  del valor del re 
mate  til hacer el comprador el pago del p r im er  plazo, se
gún lo dispuesto por las leyes.

Toledo 10 de Octubre de 1860.^» El Comisionado, 
José Wenzel.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Segunda subasta.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de « l a  P e 

rinola, V eíl v ir tud do las leyes de I." de Mayo de 185b, 
11 da Julio de 1856 é instrucciones para su  cumplimien- 
o se"saca á pública subasta por segunda vez por no h a -  
aer resultado postor en la primera que tuvo lugar  en 27 
le Junio último con arreglo á lo dispuesto en el art. 183 
le la instrucción de 31 de Mayo de 1855, en el dia y ho- 
-a que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Noviembre de 1860, ante 
ú Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

F inca  rú s tic a .

PARTIDO DE ALMADEN.

Propios de Chillón.

M A Y O R  C U A N T I A .

Núm 1.025 del inventario.—Un te rreno  llamado Man
chones , término de Chillón, procedente de sus propios, 
le 389 fanegas , de las cuales 200 fanegas son de entre  
’aso,  y lo restante montuoso de ja ra  , chapa rro ,  retama 
y otros a r b u s to s , todo de tercera clase r,ó sean 230 h e c 
táreas, 49 áreas y 92 centiáreas. Su mojonera principia 
sn la esquina N. E .,  ó sea entre  N. y  S. de la cerca de 
Domingo Franco. De aquí se dirige en l ínea  recta al p u e r 
to de A r r u b ie l , de aquí á P. cuerda adelante á la esqu i
na de P. de la cerca de Juan  Gutiérrez;  de aquí al M. 
3n línea recta al carri l ;  de aquí carril  adelante á termi
nar donde principió; lindando por L. y M. c#n quiñones 
y cercados de propiedades,  por N. con baldíos de A r ru 
biel, y  por P. con baldíos de esta villa.

Dentro de este terreno se hallan las propiedades que  á 
continuación se expresan , las cuales quedan rebajadas y 
excluidas del núm ero  total de fanegas de que  se compone, 
quedando á la tinca las 389 fanegas con que  sale á su 
basta.

Una cerca de 16 fanegas,  de Juan Gutiérrez.
Otra id. de 8 fanegas ¿d e  Juan Antonio Mellado.
Otra id. de 7 fanegas, de Faustino Zamorano.
Otra id. de 6 fanegas, de José Marjaliza, mayor.
Dos cercas, de la viuda de Juan José Marfil, de 17 fa

negas.
Tres cercas con 20 fanegas de la viuda de José García 

Moh eda no.
Una cerca de 3 fanegas de Felipe Serrano.
Otra id. de Teodomiro Tirado, de u na  fanega.
Otra id. de 8 fanegas,  de Leandro Escudero.
Quiñón de 4 fan eg a s , de Pedro Toledano.
Tres quiñones de 7 fanegas, de D. Antonio Rodríguez 

Salado.
Quiñón de D. Pedro Regalado San ced o , de 6 fanegas.
Cuatro qu iñones  de D. Ventura Márquez de Prado, 

de 11 fanegas.
Quiñón de 3 fanegas, de D. Pedro Fernandez  V a l-  

mayor.
Quiñón de 2 fanegas, de D. Pedro Ruiz Ayllon.
Cerca de 4 fanegas,  de José García Mohedano.
Ha estado arrendado hasta 25 de Abril próximo p a 

sado. Fué capitalizado por 1.570 rs. que los peritos le 
g raduaron  de ren ta ,  en 35.325 i s . , y tasado en 25.200 rs , 
tipo para la subasta.

Ciudad-Real 12 de Octubre de 1860— El Comisionado 
p r in c ip a l , Donato de Tornos.

PROVINCIAS VASCONGADAS.

Segimda subasta.

- Por providencia  del Sr. Gobernador civil de esta p r o 
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
t i  de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplí* 
m ien to ,  se saca á pública subasta, en el día y hora que 
se d i r á , la finca siguiente :

Remate para el dia 17 de Noviembre de 1860, de 
doce á una,  ante  el Sr. Juez de p r im era  instancia del dis
trito de L avap iésy  Escribano D. Pedro Sebastian Brabo.

BIENES DEL ESTADO.

Urbana.

Remate en Madrid, Vitoria y La Guardia.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 12 del inventario .—Una casa sita en Oyon, ca
lle de la Iglesia , núm . 10 , procedente de bienes del Es
tado. Linda por O. con casa de la Vicaría,  y P. con otra 
de Doña Casilda y Doña Marta Martínez : comprende una 
superficie de 5 . 4 3 4  piés cúbicos,  tiene tres pisos con sus 
habitaciones correspondien tes ,  dos bodegas con dos l a 
gares para echar uvas, hallándose estas en mediano es 
tado: al P. de la casa hay u n  solar de cabida de 2.166 
piés cúbicos : ha sido tasada en ren ta  en 400 rs. y en 
venta en 23.715 rs., capitalizada por la Adminis tración 
por la de 360 rs. que en el dia produce, en 6.480 rs.

Según los antecedentes que obran  en la Adminis tra
ción, esta finca se halla gravada con un censo de 7 700 
reales de capital  y 159 rs. 65 cénts.  de rédito  á n u o ,  en 
favor del convento de San Millón de la Cogulla.

No habiendo tenido postor en la subasta celebrada el 
dia 14 de Julio último por el tipo de 23.715 rs. de tasa
ción , se saca nuevamente por los 6.480 rs. de capitaliza
ción con arreglo á lo mandado en orden de la Dirección 
general del ramo en o del actual.

Vitoria 12 de Octubre de 1860. *=P. A.. Tomás R o 
drigue/:.

PROVINCIA DE CADIZ.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p r o 

vincia, y en v ir tud  de las leves de 1.* de Mayo de 1855, 
11 de Julio do 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá' las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 do Noviembre de 1860, ante  el 
Sr. Juez do primera  instancia del distrito de la Audien
cia y Escribano D. Federico Alvarez , que tendrá efecto en 
jas Casas consistoriales de esta capital.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia . — U rbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 450 del inventario. — Una casa si tuada en la 
calle del Ganado, núm . 62, en el Puerto  de Santa María, 
perteneciente al caudal de Beneficencia de-la misma, com
puesta de 3.124 piés cuadrados,  equivalentes á 242 m e
tros , 539.780 millonésimas, é indivisible sin menoscabo 
de su valor. Linda N. con su fachada , S. con casa de Don 
Miguel Reventos, E. con la de D. Antonio de la Portilla, 
y  O. con la de D. Rafael Ruiz; sin cargas conocidas: t a 
sada por los peritos en 40.334 r s . , y  capitalizada por la 
renta que le han  dado los mismos, de 2.400 rs. en 43.200 
reales vellón , bajo cuyo tipo se saca á subasta.

Núm, 446 del inventario .—Una casa situada en la ca
lle del Pagador, núm . 17, en el Puerto de Santa María, 
perteneciente al caudal de Beneficencia de la misma, com
puesta de 5.679. piés cuadrados de terreno, equivalentes 
á 440 metros, 903 decímetros , 782 centímetros,  é indi
visible sin menoscabo de su valor. Linda N. con cas* de 
D. Fernando  Yelo, E. con su fachada principal,  calle del 
Pagador, S. con su fachada al campo y O. con casa de la 
nac ió n ;  sin cargas conocidas: capitalizada por la re n ta  
de 2.400 rs. e n  43.200 r s . , y tasada por los peritos en 
79.813 rs. vn. , bajo cuyo tipo se saca á subasta.

Núm. 449 del inventario .— Una casa situada en  la ca
lle de San Juan, núm. 44, en el Puerto de Santa María, 
procedente de los bienes de Beneficencia de la misma, 
compuesta de 5.183 piés cuadrados de terreno, equivalen
tes á 402 m etros,  395.544 millonésimas de milímetros 
cuadrados é indivisible sin menoscabo de su valor. Lin
da N. con su fachada, S. con casa de la testamentaría de 
Cabanzon, E. con la de la tes tamentaría  de Bufarull, y
O. con otra de la Beneficencia, sin cargas conocidas: ca
pitalizada por  la renta que le han  dado los peritos de 720 
reales en 12.960 rs., y tasada por los mismos en 49.112 rs. 
vellón, bajo cuyo tipo se saca á subasta. -

A la vez que en esta capital, se verificarán iguales r e 
m ates en la villa y corte de Madrid , y ciudad del Puerto 
de Santa Maria.

Cádiz 8 de Octubre  de 1860.==El Comisionado p r in c i 
pal in te r ino  , José Sánchez.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 

provincia,  y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo do 1855 
11 de Julio de 1856 ó instrucciones para su cum pli
miento,  se saca á pública subasta ,  en el dia y hora que 
se d i r á ,  la finca siguiente :

Remate para el dia 20 de Noviembre de 1860 ante  el 
Sr. Juez de p r im era  instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE PIEDRABUENA.

Pueblo de Retuerta.

Propios de Yébenes.— R ú stica s .

MAYOR CUANTÍA.

Num. 947 del inventario.—Un trozo de t ierra  sito en  
la sierra do la Becerra , termino de Retuerta , p roceden

te de los propios de la villa de Yébenes, de 1.400 fanegas 
de tierra de pastos de tercera clase, ó sean 901 hectáreas 
y 60 áreas, con monte de ja ra ,  romero y algún chaparro. 
Linda á L. término de Yébenes y Majaliza , al S. término 
de Mora , á P. dehesa Navaredonda, y  /al N. con la m is 
ma dehesa. Esta arrendado en 8.000 rs. hasta 25 de Abril 
de 1861. lia sido tasado en 56.000 r s . ,  y  capitalizado por 
la renta  del arriendo en 180.000 r s . , tipo p a r a l a  subasta.

Segunda subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador  civil de esta p ro 
vincia, y en v ir tud  de las leyes de i.° de Mayo de 1855, 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento se 
saca á pública subasta en quiebra por no haber r e su l 
tado postores en la primera tam bién en  qu ieb ra  que tu 
vo lugar el dia 5 de Julio ú l t im o ,  con arreglo á lo d is
puesto en  el art. 183 de la instrucción de 31 de Mayo de 
1855, en el dia y  hora  que se dirá  , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 2 0 'de Noviembre de 1860, ante  
al Sr. Juez de pr im era  instancia y  Escribano m encio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios de Luciana.— Fincas rústicas.

PARTIDO DE PIEDRABUENA.

MAYOR CUANTIA, i

Núm. 404 del inventario.—Un quinto denominado 
lunquil lo  , térm ino  de Luciana ,  procedente de sus p ro 
pios, de 591 fanegas de tierra cotí destino á pastos, 
de las cuales son 14 fanegas de ségunda clase y 580 
de tercera ,  con monte de j a r a ,  romero y algún cha
p a r ro ,  ó sean 382 hectáreas ,  51 áreas y *6 centiáreas. 
Linda á L. con el quinto  denominado Masegoso,á N. té r 
mino de Piedrabuena , á P. con la Raña del Rincón y á 
M. con las Lagunillas. Estaba sin arrendar .  Fué capitali
zado por 2.117 rs. que los peritos le h an  graduado de 
renta en 47.632 rs. 50 c é n t s . , y tasado en 42.350 reales, 
tipo para  la subasta.

N úm . 408 del inventario .— Otro id. titulado Morro de 
los B u i tre s ,  término y procedencia como el a n te r io r ,  de 
400 fanegas de t ie r ra ,  de las cuales son 200 de monte 
pardo de segunda clase, con destino á pastos, y 200 de ter
cera, pobladas de monte de jara, madronas y algunos cha
parros, ó sean 257 h ec táreas ,  58 áreas y 29 centiáreas.  
Linda á L. con el quinto  Ojalora, á M. término de A b e -  
nó jar ,  á N. rio Guadiana y á P. con el quinto  Valhondo. 
Estaba sin a rrendar.  Fué capitalizado por  1.600 rs. que 
los peritos le graduaron de ren ta  en 36.000 rs., y tasado 
en 32.000 r s . , tipo para la subasta.

Se procede á la enajenación ále la p r im e ra  de estas 
fincas por no haber  satisfecho D. Antonio Ruiz el importe 
del p r im er  plazo de los 55.100 rs.  en que la remató  el 
dia 16 de Setiembre de 1859, el cual es responsable  á 
pagar la diferencia en contra que  resulte  en tre  el nuevo 
y anter io r  remate , según lo dispuesto en el art. 159 de la 
instrucc ión de 31 de Mayo de 1855, y  se saca asimismo 
á subasta la segunda finca por no hab er  tampoco pagado 
el referido D. Antonio Ruiz el importe del primer plazo 
de los 45.100 rs. en que la remató en el dia an te r io r 
mente expresado, bajo la misma responsabilidad de que  
queda hecha referencia.

Núm. 407 del inventario.—Otro quinto titulado Sola
na del Lugar, térm ino y procedencia como el anterior ,  
de 1.284 fanegas tierra de tercera  clase , destinadas á 
pastos, con monte de ja ra ,  lentisco, a liaga,  m adroñas,  
labiérnagos y algunos chaparros,  ó sean 775 hectáreas,  
32 áreas y 46 centiáreas. Linda á L. con la Mojonera del 
término de Piedrabuena , l io Bullaque y propiedades de 
particulares ,  y á N. con el referido término de P ie d ra -  
buena , á M. con t ie rras  de propiedad particular  y  rio 
Guadiana,  y  á P. con la ermita de San Andrés. Estaba 
sin a rrendar .  Fué capitalizada por 4.491 rs. que los p e 
ritos le g raduaron  de renta en 101.115 rs. y  tasado en  
89.880 rs., tipo para  la subasta.

Se procede á la enajenación de esta linca por no ha
be r  satisfecho D. José Pozo el importe del primer plazo 
de i 05.000 rs. en que la remató el dia 16 de Setiembre 
de 1859, el cual es responsable á pagar la diferencia que 
resulte entre el nuevo y  anterior  remate ,  según lo dis
puesto en el art. 159 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855.

Ciudad-Real 16 de Octubre  de 1860.=El Comisionado 
p r in c ip a l , Donato de Tornos.

PROVINCIA DE TERUEL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio do 1 8 5 6  c instrucciones p n a su c u m p l i 
m ien to ,  se saca á pública subasta ,  en el dia y hora que 
se d i r á ,  la finca siguiente :

Remate para el dia 20 de Noviembre de 1860, ante  el 
Sr. Juez de pr im era  instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 344 del inventario .—Un horno de pan cocer en 
la calle Mayor, de la villa de Calamocha , á cuyos p ro 
pios pertenece; consta de u:¡ solo piso en una superficie 
de 112 metros y corral contiguo descubierto de 87,64, 
que hacen una cabida de 199,64 metros:  linda con casa 
de D. Mariano Rivera y dos vias públicas , y está a r re n 
dado á Antonio Ateza en 1.293 rs. anuales en  venci
miento el 31 del próximo Diciembre. Se ha tasado en 
13.840 rs. y capitalizado en 23.274, que se rv irán  de tipo 
para la subasta.

Teruel 10 de Octubre de 1860.=E l Comisionado, P. A., 
Manuel Boned.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p r o 
vincia, y e n  vir tud  d é la s  leyes de 1.* de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para  su cum pli
miento ,  se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Noviembre de 1860, y  hora  
de las doce de su mañana, en las Casas consistoriales, 
an te  el Sr. Juez de primera instancia y Escribano m en 
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios.— R ústicas.

PARTIDO DE LILLO.

Pueblo de la Guardia.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.539 del inventario .— Un terreno destinado á 
labor y pas to ,  denominado Chaparral,  término de La 
Guardia , pertenec iente  á los propios de L il lo , La G uar
dia y R o m era l ,  qu e  consta de 760 fanegas de tierra de á 
500 estadales cada una , y  el estadal de" 11 piés de lado, 
q ue  hacen 357 he c tá re a s ,  5 áreas , 81 centiáreas y  94 de
címetros: linda por  O. con los cerros del Valle, M. y P. 
con propiedades de vecinos del Romeral y N. con 'ter
renos de dichas villas: io llevan en a r rendam ien to  v a 
rios vecinos de Lillo, sin que se exprese en qué  cantidad; 
vence el contrato en 15 de Agosto de 1861: ha sido tasado 
en ren ta  en 3.060 r s . , en venta 60 800, y capitalizado en 
68.850 , sale á subasta por la tasación.

El 9 de Julio del presente año salió á licitación y no 
hubo  postor.

Núm. 3.074 del inventario.— Una dehesa denom inada  
C h a p a r ra l , en término de la Guardia, perteneciente á los 
propios de Lillo, Romeral y La Guardia,  que consta de 
897 fanegas de t ierra  de á 500 estadales cada una y el 
estadal de 11 piés de lado, que hacen 421 hectáreas,  42 
áreas, 26 centiáreas y 30 decímetros,  cuya finca se halla 
dedicada á pasto y  lab o r :  linda por N. con los cerros 
del valle de la Culebrina y de Calaorma, 0. con terreno 
que labran los vecinos de Lillo, M. con corral de los Ran~ 
ceros y  propiedades de los vecinos de Romeral y P. con 
el camino que desde dicho pueblo conduce al Charcon 
de La Guardia: lo labran los vecinos de estas dos villas, 
ignorándose la renta que pagan y demás condiciones deí 
contra to :  ha sido lasada en renta en 3.600 r s . , en venta 
72.000, capitalizada en 81.000, sale á subasta por la ta
sación.

El 14 de Julio del presente año salió á licitación y  no 
hubo postor

El arrendamiento  de las fincas que comprende este 
anuncio está sujeto á las prescripciones do la lev de 25 
de Abril de 1856.
■ Toledo 11 de Octubre de 1860.=El Comisionado, José 
Wenzel.

PROVINCIA DE CACERES.

Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que so 
d i r á ,  las fincas s iguientes:

Remate para  el dia 17 de Noviembre de 1860, ante el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Luvapiés y 
Escribano D. Pedro Sebastian Brnho, que. tendrá efecto

de doce á una  de la t a r d e , en las Gasas consistoriales de 
Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios de Cilleros.
Finca urbana .

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 153 del inventario .—Un edificio llamado Pósito, 
en el pueblo de Cilleros, procedente  de sus  propios. L in
da por E. con Manuel Sevilla , por O., y S. con calle p ú 
blica y por N. con casa de Fabian Cordero. Consta de 95 
y media varas cuadradas. Lo tasan los peritos en venta 
en 100.000 rs. ,  no señalándola renta en razón á no estar, 
habitado por el mal estado que tienen los techos,  capita
lizándose en  90.000 rs. Po r  falta de postores en la su b as
ta dé 31 de Mayo último, se repite esta por la cantidad 
menor en v i r tu d  de acuerdo de la Jun ta  superio r  de Ven
tas de 29 de Setiembre y órden de la Dirección general 
de 5 de este mes.

Fincas rústicas.
Núm. 2.601 del inventario.— Una dehesa llamada Cam

pillo, término de ¿fileros,  procedente de sus propios. L in 
da por O. con térm ino de los Hoyos y Perales,  por S. con 
suertes del T ronco  de la Lobera, por P. con la dehesa bo
yal y por N. con terreno  de Trevejo. Consta de 1.100 fa
negas de marco , Real, 708,30,93,16,00 medida métrica.  
Tiene la se rv idum bre  de u n  cam iuo público.  La tasan los 
peritos en venta en 220.0001 rs. y en ren ta  en 5.000 rs . ,  
por lo q ue  se capitaliza en 112.500 rs., adoptándose como 
tipo para  la subasta la tasación. Y  como no se presentase  
postor el 18 de Jun io  ú l tim o se ejecuta esta por la c ap i 
talización, según acuerdo de la Junta  superior de Ventas 
de 29 de Setiembre y órden de la Dirección general de 5 
de este mes.

También tendrá  efecto en Cáceres y Hoyos.
Propios de Galisleo.

Núm. 3.032 del inventario .—El monte de encina  del 
baldío llamado de la Jarilla , té rm ino  de Galis teo, p roce
dente  de sus  propios. Linda por N. con la Jari lla de Mon- 
teherm oso ,  por M. con Avariento y R ea l ,  por P. con el 
rio Alagon y por O. con la dehesa boyal.  Consta de 339 
fanegas de marco R eal ,  218/28,30,52,84 medida métrica, 
de buena  clase. Tasan los peritos solo el m onte  en venta 
en 72.000 rs. y en renta  en 3.240 rs., por los que se 
capitaliza en 72.900 rs., y no habiéndose  presentado pos
tor el 18 de Jun io  ú l t im o ,  se repite  esta subasta por la 
tasación á v ir tud  de acuerdo de la Jun ta  superior de 
Ventas de 29 de Setiembre último y órden de la Direc
ción general de 5 de este mes.

Núm. 3.035 del inventario .— El m onte  de encina so 
lam ente  del baldío llamado del Cerro de la Venta y Bar
rera de la Mesa , térm ino  de Galisteo, proceden te  de sus 
propios. Linda por N. con campo de la Mesa , por M. con 
dehesa boyal , por O. con Sartalejo y por  P. con la Jari
lla. Consta de 198 fanegas de marco Real 127,43,56,76,88 
medida métrica. Lo tasan los peritos en venta  en  60.000 
reales y en ren ta  en 2.700 rs., por los que se capitaliza 
en 60.750 rs. Por iguales causas q u e  la an te r io r  se repite  
esta subasta por la tasación.

También tendrá efecto en Cáceres y Plasencia.
Núm . 2.303 del inventario .— Una cuadri lla  de tierra  

denom inada  T o r rem ac b ica , en  la hoja de las Rodelas, 
térm ino  y de lps propios de la villa de Valencia de Al
cántara .  Consta de 375 fanegas (241.46,90,74,00 medida mé
trica ) , de pasto y l a b o r , q ue  linda con camino público  
de Membrío,  t ierra  de Juan Muñoz Sánchez y dehesas d« 
D. Eleuterio Peñaranda  y de las Mayas, hasta dicho c a 
mino de Membrío. La tasan los peritos por  todos sus  d is 
frutes en  50.062 rs. en venta y 2.000 en ren ta ,  por los 
que se capitaliza en 45.000 rs .  Se rem ató  y  adjudicó en 
las fechas que  la a n te r io r ,  á favor de D. Damian Bayon, 
vecino de Madrid , por  80.100 r s . , y  en falla de pago se 
le declaró en q u i e b r a ,  y  se subastó á su  cargo y r e s 
ponsabilidad por el pr imitivo presupuesto.  Por las m i s 
mas razones que  la anterior  se in ten ta  ahora  el rem ate  
por la capitalización.

También tendrá  efecto en Cáceres y  Valencia de Al
cántara.

Propios del sesmo de Navalmoral.
Núm. 864 del inventario.—Una dehesa titulada Baldío 

de Majadas, sita en término del pueblo de este nom 
bre  y que  pertenece al sesmo de Navalmoral. Consta de 
1.197 fanegas de marco Real (771,43,88 medida métrica), 
con 24.700 árboles de roble ,  quejigo y encina. Es de p uro  
pasto de segunda y tercera calidad, excepto 257 fanegas 
improductivas.  Está a rrendada  al pueblo de Majadas en 
13.694 rs. Linda por N. con el P ina r  de la Hoyilla q ue  
queda separado sin comprenderse en esta venta, por M. 
con la dehesa del P i z a r r a l , al S. con baldío de Ca
sa tejada y  egido de Majadas y al P. eon el baldío del 
Toril. La tasan los peritos en  363.700 rs. en  venta y 
13.548 rs. en r e n t a ,  capitalizándose por su produelo en 
308.115 rs. Se remató el dia 10 de Diciembre último y 
se adjudicó en 14 de Enero á favor de D. José Pozo, ve
cino de Madrid , por 380,300 rs. y en falta de pago se le 
declaró en qu iebra  y se subastó á su  cargo y responsab i
lidad por el primitivo presupuesto .  No se presentó pos
tor el 18 de Junio  último y en consecuencia a c o rd ó la  
Jun ta  super io r  de v e n ta s , en 29 de Setiem bre último, 
y previene la Dirección en 5 de este m e s ,  q ue  se repita  
esta subasta por  la capital ización.

También tendrá efecto en Cáceres y Navalmoral.
Cáceres 15 de Octubre  de 1860.—El Comisionado, 

Anibal Morillo.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 

vincia y en v i r tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
y  M de Julio de 1856 é instrucciones para  su  cumpli
m iento, se sacan á pública subasta, en  el dia y  hora  que  
se dirá,  las fincas siguientes.

Remate para  el dia 21 de Noviembre de 1860, á las 
doce de la mañana, ante  el Sr. Juez de p r im era  instancia 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE ATECA.
Propios.— Urbanas.

Alconchel.
M AYOR C U A N T Í A .

Núm. 3 del inven tario .— Un horno de pan, procedente 
de los propios de Alconchel,  sito en la calle del Horno, 
de este pueblo, confrontante  con casa de la viuda de Pe 
dro Turifica y calle. Consta su superficie de 126 varas  
cuadradas de sitio, que componen 77 centiáreas: tiene solo 
piso bajo,* compuesto de u n  patio y la olla. Lo lleva en  
arriendo Miguel Turbica en 2.000 rs., que  paga en 31 de 
Diciembre: tasado en  10.800 y capitalizado en  36.000 
reales vellón.,  por los que  se subasta.

Berdejo.
Núm. 18 del inventario .— Un horno  de pan  , p roce

dente  de los propios de Berdejo , sito en  la calle del Mo
ral del citado pueblo , confrontante  con casa de F r a n 
cisco Rubio y  calle. Consta su  superficie de 196 varas 
cuadradas de sit io ,  que  componen una área y  12 c en t iá 
reas: tiene solo piso b a jo ,  compuesto de u n  p a t io -y  el 
hueco de la olla. Lo lleva en arriendo Baltasar Alonso en  
1.410 r s . , que  paga en 31 de Diciembre; capitalizado en  
25.380, y  tasado en 31.750 rs. v n . , p o r  los que  se su 
basta.

Núm. 68 del inventario .—Un molino har inero  p ro 
cedente  de los propios de Berdejo, sito en las Retuertas, 
n úm .  10 de dicho pueblo, confrontante  con pieza de Cle
mente  Alcaide y Legado de Carmen las Heras. Consta su 
superficie de 1.768 varas cuadradas de sitio, que-com po- 
nen 10 áreas y  53 cen t iá reas ,  tiene pr imero  y  segundo 
piso: el primero  contiene u n  patio, un  local con un  
ruejo, u n a  cuadra con tres divisiones, un  trozo de co r
ral , un huerto  y  una balsa; y en el segundo  cocina,  dos 
cuartos y u na  sala con dos alcobas. Lo lleva en  a rriendo  
María Alcaide en 4.480 r s . , que paga en  31 de Diciem
b r e ;  capitalizado en  80.640 y tasado en  igual cantidad 
de 80.640 rs.  v n . ,  por los q ue  se subasta .  "

Torre-hermosa.
Núm. 66 del inventario .—Un horn o  de pan  cocer, 

procedente de los propios de T o rre-herm osa ,  sito en la 
calle Real de este pueb lo ,  confrontante  con casa de Vi
cente Ruiz y o tra  de los herederos de Pedro Lahoz* 
t iene solo el piso bajo ,  que se compone de u n  patio y la 
olla. Consta su  superficie de 154 varas cuadradas de s i 
tio , que equivalen á 92 centiáreas. Lo lleva en  a r r iendo  
Vicente Cubillas en 1.260 rs . ,  que  paga en 31 de Diciem
bre, tasado en 9 000 y  capitalizado en 22.680 rs., por los 
que  se subasta .

Clares.

Núm. 51 del inventario .— Un molino ha r ine ro  proce
dente de los propios de Clares,  s i to  en la vega de dicho 
pueblo ,  confrontante  con h u e r to  de Juan  López y cam i
no. Consta su superficie de 51 varas cuadradas  de sitio 
q u e  componen 30 centiáreas ; tiene dos pisos ; en  el p r i 
mero, u n  patio con un  ruejo y  los ensanches de costum 
b r e ,  y en el segundo, cocina y  un  granero . Lo lleva en 
a r riendo  Antonio Viana en 1.800 rs., que  paga en 31 de 
Diciembre: capitalizado en 32.400 y tasado en  35 48a rs  
v e l ló n , por los que se subasta.

Núin. 52 del inven tario .— Un horno  de p a n ,  proce
dente de lob propios de Clares,  sito en la calle del Horno 
del citado p u e b lo , confrontante  con casa de Miguel M an- 
cebón y calle. Consta su  superficie de 73 varas  cuadradas

de sitio, q u e  componen 43 c en t iá reas ;  tiene piso ba]0 
compuesto de u n  patio y lo que ocupa la olla. Lo lleva e¿ 
a rriendo  Francisco Pe tr iñas  en  1.370 rs., que  paga en 31 
de Diciembre : tasado en 17.850 y  capitalizado en 24.660 
reales v e l ló n , por los que se subasta.

Caslejon de las Armas.
Núm. 43 del inventario .— Una posada procedente de 

los propios de Caslejon de las Armas, sita en  la plaza de 
este pueblo,  confron tan te  con huer to  de Mosen Santiago, 
Mateo y Casa Consistorial. Consta su superficie de 192 
varas cuadradas de sitio, que  componen u n a  área y 14 
centiáreas: t iene 'p iso  bajo y primero;  on el primero  exis
te un  patio, cocina, una  sala y dos cuadras. La lleva en 
a rriendo Pascual Heredia en 1.250 rs., que  paga en 31 de 
Diciembre; capitalizada en 22.500 y tasada en 31.250 rs 
vellón, por  los que  se subasta.

Núm. 44 del inventario .—Un molino h a r in e ro ,  proce? 
den te  de los propios de Castejon de las A rm as ,  sito en la 
calle del Arenal de este pueb lo ,  confron tan te  con casa de 
Agustín Monterde y fábrica de papel. Consta su  supéríU 
cié de 78 va ras  cuadradas de s i t io ,  q u e  componen 46 
cen t iá reas ;  tiene este edificio u n  ru e jo ,  el lugar que ocu- 
pauy u n  patio ,  y encima el p r im e r  piso; su paso derecho 
de aguas de entrada y salida. Lo lleva en  a rriendo  Ber
nabé  Villaréal en  4.000 rs., que  pnga en 31 de Diciembre; 
tasado en  70.242, y  capitalizado en 72.000 rs. v n , ,  por lo8 
que  se subas ta .

Monterde.
Núm. 61 del in v e n ta r io — Un molino ha r ine ro  proce

dente  de los propios de Monterde, sito e n  este pueblo, 
té rm ino  del Collado, confron tan te  con rio y oerro. Consta 
su  superficie de 132 varas cuadradas de sitio, que compo
nen  78 centiáreas ; tiene pr im ero  y  segundo piso, el pri
mero se compone de un  patio con un  ruejo, cocina d$6x. 
cu ad ra s ;  y  el segundo de seis h ab itac iones ,  además una 
balsa conu»su cubo y en tradas  y salidas de costumbre. Lo 
lleva en a rriendo  José Sicilia en 3.240 rs.,  que paga en 
31 de D ic ie m b re ; capitalizado en  58.320, y  tasado en 
72.900 rs. vn., po r  los que se ,subasta .

Núm. 62 del inventario .— Un h o rn o  de pan cocer, 
p rocedente  de los propios de Monterde, si to en  la calle 
del Horno de este p u e b lo , confron tan te  con casa de Don 
Miguel Marco, y otro de D. Tomás Gonzalo. C tns ta  su 
superficie de 302 varas  cuadradas de sitio , q u e  compo
n en  u na  área y 80 cen t iá reas :  t iene  solo piso bajo, cop-K 
puesto de u n  p a t i o , el hueco de la olla y  dos corrales. Lo 
lleva en a rriendo  José Sanz en 2.060 r s . , q u e  paga en 34 c 
de D ic iem bre ;  tasado en  27.000, y  capitalizado en  37.080 
reales vellón , por  los que  se subasta .

ADVERTENCIAS.
1.“ No se a d m i t irán  posturas que  no c u b ran  el tipo 

de la subasta.
2.a El precio en q ue  fue ren  rem atadas  las fincas pro

cedentes de corporaciones c iv i les ,  que se adjudicarán al 
mejor postor , se pagará  en 10 plazos iguales d e á 10 por - 
100 cada uno  ; el p r im ero  á los 15 dias siguientes aW e 
notificarse la adjudicación, y  los restantes  con el.iRjter- 
valo de u n  año en cada uno  p ara  q u e  en  nueve quede 
cubierto  todo s u  valor, según  se p rev iene  en  la leyde U * 
de Julio de 1856. - v r . ..

3.a Las fincas de m ayor  c u an t ía  del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y  14 años  que previene*# 
art.  6.* de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la. boni
ficación del 5 por 100 q u é  el inismo otorga á los com
pradores que  antic ipen uno  ó m ás  p lazos;  pudiendo este 
hacer el pago del 50 por  100 e n  papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó d ifer ida ,  conform e lo dispuesto e n ^ l  
a r t .  20 de la m encionada ley. Las de m en o r  cuantía  se 
pagarán  en 20 plazos iguales ,  ó lo que  es lo mismo 
d u ra n te  19 años. A los com pradores q u e  an tic ipen  upo ? 
ó más plazos no se les h a rá  m ás  abono que el 3 por  100 
a n u a l ;  en  el concepto q ue  el pago ha  de e jecutarse  al 
tenor de lo q ue  se dispone e n  las in s t ru cc io n es  de 31 
de Mayo y 30 de Jun io  de 1855. , ^

4.a Según resulta  de los an teceden tes  y  demás datos 
que  existen en  la Administración principal  de  Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia,  las de q ue  se tra
ta no s e  hallan  gravadas con carga alguna; pero si a p a r e - ;  
cíese posteriormente se indem nizará  al com prador  en  los 
té rm inos  que  en  la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta  la toma de po
sesión se rán  de cuenta del rematante.

6.a A la vez que  en  esta capital se ce leb ra rá  o tra  su 
basta en  Madrid y Ateca

NOTAS.
1A Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios , Beneficencia é Ins trucción  pública  cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del E s tado ,  y  los 
demás bienes que bajo diferentes denom inaciones  cor
respondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los q u e  lleven este npin- 
bre, los de Instrucción pública  super io r  cuyos produc
tos no ingresen  en  las Cajas del Estado, y los del secues
tro del ex-Infante D. Cárlos.

3.a Las expresadas fincas h a n  sido re tasadas  según 
la Real órden de 3 de Octubre de 1858.

Zaragoza 8 de Octubre  de 1860:=E1 Comisionado/Ma
r iano  de la Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 13 D E NOVIEMBRE 
DE 1860.

HORAS.

Barómetro 
rcducidoáO* 
y m ilím e

tros.

Tem pera
tura en
grados

Reaumur.

! Tem pera- 
I tura en gra

dos ce u tí-  
grados.

!
Dirección  

del Tiento.

!
ESTADODEL  

CIELO.

6 m .  . 
9 m .  . 

12 m . . 
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

697,22
698,44
698.76
698.76 
699,69 
700,89

7°,0 
7°,2 
9°, 4 
9°,5 
7°,6 
68,8

8°,7 
9°,0 

11°, 4 
11°,9 
9°,5 
8°,5

s ...........
S. 0 . . . .  
S. 0 . . . .  
S. 0 .  . .  
S. 0 . . . .  
S. 0 . . . .

Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Casi eub.* 
Idem.

Tem pera tura  m á 
xima del d i a . . . .

T em pera tura  m á 
x ima al s o l . . . ' . .

T em pera tura  mí
n im a  del d i a . . .

10°,6 

l á 9,8 

6°,2

13a,2 

17°,2

7°,7

Evaporación en las 24 hs. .  
Lluvia en  las  24 h o r a s ___

1,2 m ilímetros.  
1,5 mil ímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEG RÁFICO .

Observaciones meteorológicas de h s  dias  1 0 ,  41 y  42 
de Noviembre de 1860.

H ora.

Barómetro 
en m ilím e
tros á 0a y 
al n ivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del c ie lo  

y  de la  m ar.

8 de la m . . . 
Idem. . . . . . .

757,6
751.1
754.1

18,0
16.3 -
17.3

S.............. Cubierto.
Idem.
Idem.

S. O.........s.oIdem..............

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el 8 d 
Noviembre de 1860 á las ocho de la m añana . s

Baróm e Tempera
tro redu tura en Direccióni ESTADO

LOCALIDADES. cido á 0° gr  a d o s del
DEL CIELO.y al niTel 

del inar.
centígra

dos.
Tiento.

D u n q u e r q u e .......... 773 ,0 . 5°,0. E. S. E. Nubes.
P a r í s ......................... 771,6 . 0 \ 8 . N ......... Despejado.
Bayona...................... 766,3 . 3°,7. E.......... Nubes.
L y o n ......................... 768 ,9 . 4°,5 N Despejado.

Lluvia.Madrid...................... 760,1 . 8 \7 . N. E . .
San F e r n a n d o . . . . 761,9 . < 198,0 . S. S. O. Cubierto.
Bruselas.................... 771 .8 . 3°,6. N. O . . Idem.
Viena ........................ 759,1 . — 2*,8. N. O . . Nieves.
T u r í n . ...................... 761,6 . 4°,0. O . . . . . Despejado. '
Lisboa.......................
R o m a . ......................

759,9 . 4 9°,2. S. S. O. Alguna nube .

Florencia ................. 759,7. — 0°,5. N. E . . Sereno.
San P e te rsb u rg o . 774,6. — 2°,5. O....... Nubes.
C o n s tan tin o p la . . .  
Stockolmo.............. 772,6. — 2°,0 . N.N. E. Cubierto.
Copenhague......... . 770,9 . 0°,4. N. E . . Sereno.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a r te s  rem it id o s  en  es te  dia p o r  la I n te rv e n 

ción de Arb itr ios  m u n ic ip a le s ,  la del m ercado  de g r a 
nos y nota de p recios  de a r t ícu lo s  de  c o n su m o ,  r e su l ta  
lo s iguiente ;



ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.523 fanegas de trigo.2.584 arrobas de harina de id.libras de pan cocido.9.707 arrobas de carbón.

97 vacas, que componen 35.996 libras de peso. 553 carneros, que hacen 43.444 libras de peso.185 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL 31A YO R Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 48 á 20 • cuartos libra.
Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba , y de 34 á 42 cuartos libra.
Idem de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.Idem en canal, de 62 á 63 rs. arroba.Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.Jamón^ de 96 á 4 06 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos libra.
Aceite, de 78 á 80 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 40 á 42 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 4 4 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 4 0 á 16 cuartos ■ libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra.
Lentejas, de 47 á 49 rs. arroba , y  de 7 á 9 cuartos libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba, y  de 22 a 24 cuartos libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y  de 2 % á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 2o á 254/2 rs. fanega.Algarroba, á 33 r&. id.

Trigo vendido.
43 fanegas é.. 50 rs. 4 4 0 fanegas á . . 54 rs.36.......................  46 3 0 . . . .................. 49
30.......................  52 47.........................  50
30........................ 50%  35.........................  5030.......................  54 4 40....................    50%
80.......................  50 4 0 . . . .................. 514 0 0 . . . ................. 54 2 9 ........................  48
57......................  51 4 0 ........................  5030.......................  54 % 4 6 . ............... 48%4 4-------- --------  50 33 . .  542 6 . . .  . ..............  50% - 470....................... 50
¿0.......................  54% 40  . . . .  54%
30....................... 50 2 0 . . .................... 50%
4 6 .. ,................... 49% 2 2 ........................  49 %

Trigo vendido  4.664 fanegasQuedan por vender. . 3.244.
Precio m áxim o     52.Idem m ínim o.................  46.
Idem m edio ....................  50,27.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 3 de Noviembre de 4860 .« E l  Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 3 de Noviembre de 1860 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-20 y  

25 c . ; á p lazo , 50-25 á fin cor. v o l .; 50-50 fin corriente v o l., pri. 40 c . ; 50-55 , 60, 50 y 55 fin próx. vol.
Idem del 3 por 400 diferido, no publicado, 42-45 d.; á plazo, 42-4 0 á fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 30 d.
Idem de segunda id ., id ., 21-50 p.Idem del personal, id. ,4 8 -9 0  d.
Acciones de carreteras , emisión de 4.* de Abril de 4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id. 96.
-Idem de á 2.000 rs., id . , 97 d.
Idem de 4.° de Junio de 4 851 , de á 2.000 r s . , idem, 95-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id ., 95. Idem de 4.° de Julio de 4 856, d ea  2.000 rs., id ., 94-  75 d.
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 4858, idem, 95-75 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 por 400 anual, id ., 408-75 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, id., 93.
Acciones del Banco de España, id., 204.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fech a , 50-50.París á 8 dias v ista , 5 -24 .

Plazas del reino.

DaiTo. Beneficio. Darlo. Beneficio.

Albacete  4/2 . .  L u g o .. . . . . .  1
A lic a n te ... .  . .  4/4 Málaga...........................  5/8 d.
A lm ería  1/4 M u r c ia ....  par.A vila   par d. . .  O rense  4 p.
B a d a jo z .. . .  1 / 8  . .  O v ie d o . . . .  . .  4/2 d.
Barcelona  1/2 Palencia.....................  4/4 d.Bilbao  3/8 p, Pamplona., par.Burgos  par d. . .  Pontevedra. 3/4 d.Cáceres   1/8  Salamanca. 1/4 d.
Cádiz  1/8 p. . .  San Sebas-Castellon  . .  tian..........................  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . . .  5 /8C ó rd o b a .... 1/4 d. . .  San tiago ... 1/2  d.
Coruña  par. . .  Segovia  par.Cuenca  . .  Sevilla. . . .  par p.Gerona  . .  . .  Soria  3/4 p.
G ran ada.... 4/4 . .  Tarragona. . .  4/4Guadalajara. par. . .  Teruel...........  , .Huelva  . .  Toledo. 3 /4 d.
Huesca  . .  . .  Valencia...................... 3/4
J a é n . . . . , , .  3 /8  p. . .  Valladolid. . .  1/2León  1/4 . .  Vitoria........................  3/8 d.
Lérida   . .  i Z am ora .... pard.
L o g ro ñ o .... 1/2 . .  'Zaragoza. . . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
Parts 4 3 de Noviembre de 4 860.

Fondos franceses í 3 Por .....................   70,05.roñaos franceses. • j 4 ^  por * 0O . #. 95^ 5.

Í 3 por 100 interior.. . . .  48% .Idem exterior...................  49 %.

Idem diferida...................  39 %
Amortizable .......... 24.

Gensolidados...............................................................  93 % á 3 /8 .
Ambares 9 de Noviembre. — Interior, 47 5 /8 .— D iferi

da , 39 1/8.
Amsterdam  8 de Noviembre. — In terior, 47. — Diferida, 39 1/2.
Bruselas 9 de Noviembre.—D iferida, 38 3/4 dinero.
Francfort 8 de Noviembre. —  Interior, 46 1 /2 .— Diferida , 39.
Lóndres 8 de Noviem bre.—Interior, 48.
PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Mariano Blanco Arismendi, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido &c. ' '
Por el presente se cita , llama y emplaza á todos los que sean 

acreedores de Manuel Fores, almacenista de losa y vecino que fué 
de esta ciudad, para que se personen en este Juzgado por sí ó 
por medio de procurador del mismo, autorizado en legal forma, 
á aducir el derecho que tenga en los autos de concurso necesario 
promovido por dicho Manuel Fores; previniéndoles á dichos 
acreedores que deben presentar el título de su crédito respecti
vo, y de no hacerlo dentro del término de 30 dias Ies parará 
el perjuicio que haya lugar , pues así lo tengo acordado á solici
tud de dicho deudor en providencia de 9 de Julio último.

Dado el presente por duplicado en Almería á 9 de Noviem
bre de 1860.=Mariano Blanco Arismendi.=Por mandado de S. S., 
José Miguel Binteño. 5682

D. Angel Mellado, Abogado, segundo suplente del Juzgado 
de paz y Juez interino de primera instancia de esta ciudad de 
Lorca y su partido.

Hago saber que el dia 5 de Diciembre próximo alas doce de

su manana y en los estrados públicos del Juzgado tendrá lugar 
el remate de los bienes siguientes:

Un albar de tierra blanca secano en el partido de Bugercal, 
sitio que llaman de Pelile, con beneficio de boquera de aguas 
turbias, que la toma de la rambla de Nogalte, compuesto de 22 
fanegas, 3 celemines; lindando por Levante D. Francisco Javier 
Ayala; Norte, Márcos Sánchez; Poniente y Mediodía, D. Fran
cisco Javier llocafull, y es su valor el de 15.000 rs.

Otro albar de tierra blanca secano en el mismo partido con 
una casita de habitación algo destruida, compuesta de 4 0 fane
gas, 6 celemines, lindando Levante, herederos de D. Francisco 
Sicilia; Norte y Poniente, D. Francisco Javier Rocafull y otros, 
y Mediodía, D. Márcos Sánchez, y es su valor el de 6.416 rs.

Otro albar en el propio partido de 3 fanegas, 6 celemines, 
lindando por Levante, el camino de la ermita de D. Diego; Nor
te , el pedazo llamado del Cerrillar ; Poniente, el camino Real 
de Vera, y Mediodía , D. Miguel Ayala: valorado en 2.000 rs.

Un albar de tierra blanca secano en el partido de Aguaderas, 
compuesto de 4 2 fanegas, y  linda ¡Levante, D. José Alejandro 
Menduiña; Poniente, camino de Morata, y Mediodía, D. Fulgen
cio Diaz: valorado en 1.742 rs.

Otro pedazo de tierra en el partido de Furias, de 4 fanegas 
y linda Levante, D. Mariano Barranco; Norte, D. Domingo 
Ruiz; Poniente, D. Cristóbal Pareja , y Mediodía, D. Francisco 
Cano: valorado en 693 rs.

Otro pedazo de tierra de 4 0 fanegas, sito en el paraje de Pa- 
retejas , riego del canal Real; linde Levante, D. Pedro Chico; 
Poniente y Mediodía, herederos de D. Pedro Pascual: valorada 
en 5.500 rs.

Una suerte de tierra blanca en el partido de Cainazo, riego 
ántes de las Zuardas y hoy de los Canales,, de 3 fanegas, 8 cele
mines; linde Levante, el brazal mayor del pozo; Norte, here
deros de Doña Joaquina Perez de Meca; Poniente, Domingo 
García, y Mediodía , D. Juan José Sánchez, apreciado en 6.452 
reales.

Una suerte d i  tierra blanea en el partido de CazalU, riego 
del tercio primero, de 11 celemines; linda Levante tierras del 
convento de religiosas de Señora Santa Ana y Magdalena de esta 
ciudid; Norte, Miguel Gómez; Poniente, el común de su riego, y 
Mediodía, herederos de Doña Joaquina Perez de Meca: apreciado 
en 4.032 rs.

Una suerte de tierra blanca en el partido del Campillo, riego 
de la erica alta, de 2 fanegas y 9 celemines; linde Levante Doña 
Juana Martinez; Norte, Bartolomé Alcolea; Poniente, María de la 
Concepción Sánchez; y Mediodía, herederos de D. Juan Diego Ma
rín: apreciad# en 4 5,472 r*.

Una suerte de tierra blanca en el sitio del Anear, riego de 
Jelí, compuesto de 5 fanegas, 8 celemines; linde Levante el bra
zal de su riego; Norte, tierras del caudal de Zambrana; Poniente 
herederos de Doña Joaquina Perez de Meca, y Mediodía, D. Die- 
g# Parra: apreciado en 12.525 rs.

Y últimamente, un capital de censo de 600 rs. cargado sobre 
un solar, »ito en esta población; parroquia de San Mateo, calle 
de Mingrano, que sus pensiones de 18 rs. las paga D. Angel Diaz.

Cuyos bienes son pertenecientes á Doña Joaquina y Doña 
Luisa Oteyza López Alcaraz, y se venden á instancia de su se
ñor padre D. Andrés de Oteyza.

Y para la concurrencia de licitadores he mandado publicar 
y fijar el presante, fecho en Lorca á 3 de Noviembre de 1860.= 
L. Angel Mel!ado.=Por mandado de S. S., Mariano Alcázar Pu
che. 5683

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano de su número Sr. D. Miguel del Castillo y 
Alba, ss cita, llama y emplaza por tercer edicto y término de 4 0 
dias á los que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la dotación de la capellanía que fundó Doña Sebastiana Perez de 
Castro por escritura otorgada en esta capital á 31 de Octubre 
de 4 746 ante el Escribano de este número D. Bernardo Ruiz del 
Burgo, á fin de que dentro de dicho término se presenten á ejer
citarlo en dicho Juzgado y Escribanía; bajo apercibimiento de 
que si no lo hicieren les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Noviembre de 4S60.=Miguel del Castillo y Alba.
5685

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
Andalucía, dictada con acuerdo del Excmo. Sr. Auditor de Guer
ra de la misma, se cita, llama y emplaza á Doña íldefonsa Zu- 
nino y su esposo D. Manuel Fernandez, para que en el término 
de 45 dias se presenten en este Juzgado para ser notificados de 
la providencia dictada por S. A. el Supremo Tribunal de Guerra 
y Marina en los autos que siguieron con D. Nicomedes Milanos.

Sevilla 5 de Noviembr# de 1860.= 5679
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri

to del Prado de.esta corte, refrendada del Escribano de número 
D. Jerónimo Montesinos, se anuncia nuevamente la subasta de 
la hacienda titulada Villaclara de San Antonio, conocida vulgar
mente por la de los Hoyos, sita en término de la villa de Rin
conada y Alcalá de Guadaira, provincia de Sevilla, con su case
río, huerta y olivar, comprendido todo en aquella, apreciada en 
la cantidad de 4.285.585 rs. v n . , á rebajar cargas, cuyo remate 
tendrá lugar el dia 4 9 del corriente mes de Noviembre, á las 
diez de su mañana, en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo 
de la Territorial, y en dicha ciudad de Sevilla, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Escribanía del Mon
tesinos , calle Mayor. 74 y 76 , principal, donde existen los títu
los de propiedad y las tasaciones parciales, agregándose ahora 
la de rebajarse también de dicha suma de tasación el 4 5 por 100, 
quedando reducida á 4.092.748 rs . , pues así está acordado en 
los autos de testamentaría de D. Pedro Nantet, á la que corres
ponde dicha hacienda.

Madrid 2 de Noviembre de 1860. =  Jerónimo Montesinos.
5684

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
togado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital-, refrendada del Escribano de número del crimen Don 
Pió del Pqz.0, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez 
y término de nueve dias á Juan Gonzatez Plata, que habitó en 
la calle de la Comadre, núm. 39 , cuarto principal, á fin de que 
comparezca en la cárcel de Villa ó en este Juzgado á contestar 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue por robo en 
la habitación de María Fernandez; y de no verificarlo, se sus
tanciará en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar: asimismo se cita de comparecencia pGr término de 
cinco dias al ciego Pedro García, que habitó también en dicha 
casa, al objeto de recibirle una declaración y ofrecerle la men
cionada causa.

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez to 
gado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital , en autos ejecutivos que en la via de apremio se siguen 
por dicho Juzgado y Escribanía numeraria del Licenciado Don 
Francisco Seco de Cáceres, y para pago á un acreedor, se ha se
ñalado el dia 24 del corriente mes y hora de las once de su ma
ñana en la audiencia del mismo, sita en el piso bajo de la Terri
torial, para la venta en pública subasta de los efectos siguientes:

Un espejo, marco dorado y tallado, de dos varas de alto y 
cinco cuartas de ancho.

Una sillería compuesta de un sofá y 42 sillas, madera de aliso, 
forrada de damasco de seda carmesí.

Dos butacas iguales á la sillería.
Otras dos de pino imitando á caoba, forradas de terciopelo 

azul.
Otro espejo ovalado, marco dorado, de vara y media de alto 

y una de ancho.
Un velador maqueado, con pié, figurando columna.
Dos mesas con dos estantes para libros y un cajón imitando

á boj. • .Una mesa de despacho chapeada de caoba con tres cajones.
Una chimenea francesa de metal dorado con piedra de már

mol blanco.
Una escribanía bronce y  mármol do Carrara con un busto 

del mismo metal.
Dos armarios de pino con sus puertas.
Otro armario chapeado de caoba.
Una sillería forrrada de guta-percha verde, compuesta de sofá 

y 42 sillas.
Una mesa lavabo con piedra blanca de mármol, y  tres  ca

jones.
Una mesa redonda para comedor, madera de nogal.
Un espejo con marco dorado como de vara y cuarta de alto 

por una de ancho, los cuales se hallan tasados en la cantidad de 
4.880 rs . , y están de manifiesta en el punto que se informará en 
la referida Escribanía, situada en la calle Mayor, núm. 414 tr i
plicado.  ;)687

CORTES.
CO NG RESO  D E LOS D IPU T A D O S.

P R E SI D E N C IA  D E L S R .  M A R T IN E Z  DE LA ROSA.
Extracto oficial de la, sesión celebrada el dia  13 de Aro- 

viembre de 1860.
Se abrió á las dos y media, y leída el acta anterior, 

quedó aprobada en rotación por los señores siguientes:

Millón y Caro.— Posada H errera .—Arteaga.— F e r ra n -  
dez. —Vázquez.— Abades.— Alfaro Sandoval.-Marichalar— 
Patiño.— Ortiz de Zarate .— Aparici.— Cascajares.— Cave
ro.— Navascués.— Escobar.— López Roberts ( D. Mauri
cio).— Frau.— Cuadros.—Berruezo.— Sagarmínaga.— Alva- 
rado.— Blanco.— Fuentes  (D. Juan  José).— N uñez Are
nas.— Quintana.—S andoval . -P inzon .—- Marín Barnuevo.— 
Torrecil la .— González (D. Antonio).— Benayas.— Carriqui- 
r i .—Garrido.— González de la Vega.—León y Medina.— 
Neira Montenegro.— Delgado.— Paz.—Lomas.— Yañez Ri- 
vadeneira  ( D. Ignacio).—López Roberts  (D. Dionisio).— 
Perez Caballero.— Soria Santa Cruz.—Ortega.— Marqués 
de San Carlos.— Ballestero (D. Mariano).— Resa.— Falgue- 
ra.—Falces.— Orovio.— Fuentes ( D. Miguel).— Menendez 
Luarca.—León Navarre te .-Lopez Ballesteros (D. Rafaél).— 
Gaset Matheu.— Rivero Cidraque.— Sancliez Milla.— Vale
ro y  Soto.— Echeverría .—  Baamonde.— Sagasta.—Torre  
(D. Carlos María de la ) .— V era .— Castro.— F erre i ra .— 
Grandal lana .—Rascón.—López Domínguez.— Conde de la 
Cañada.— Gaset y Art ime.—Sánchez Blanco.— Monares.— 
Conde de San Luis.— Rivero (D. Nicolás).— Sierra  P am - 
blev.— Munladas.— Santa Ana.— Perez Zamora.— Bertrán 
de Lis.— Mazo.— Yañez Rivadeneira (D. Matías).—Lasala.— 
Aguirre .—Romero Leal.— Muñoz López.— Albuerne.— Bu- 
gallal.— Madoz.— Sr. Presidente.

El Sr. E SC O B A R : Señores ,  soy m u y  celoso de mi 
reputación. En u n a  polémica rec ien tem ente  iniciada en 
un periódico se ha dicho, por medio de una alusión h a r 
to t r a s p a r e n t e , que yo tenia deudas con el Sr. Conde de 
San Luis. Yo reto  âl Sr. Conde á que  d iga.....

El Sr. Conde  de  SA N  LUIS: Pido la pa labra .
El Sr. P R E S ID E N T E  : Sobre polémicas de los perió

dicos q ue  no tienen relación con el cargo de Diputado 
ni con los asuntos que  aquí se ventilan  no puedo p e r 
m it ir  hablar .

El Sr.  Conde de SAN l u i s : Conste que  he pedido la 
palabra.

ORDEN DEL DIA.
Actas. '

Sin discusión se ap robaron  las de A lham a, Navaher-  
mosa, Salas (Oviedo), Vigo y Astorga, quedando  admiti
dos los Sres. D. Nicolás de Pozo, D. Eugenio  Moreno Ló
pez, D. Juan  Alvarez Lorenzana, D. José E lduayen  y Don 
Modesto Lafuente.

A cta s de Olot.

Leido el d ic tam en sobre las actas de Olot, en que  opi
naba la comisión que fuesen aprobadas las segundas elec
ciones, y admitido e lS r .  D. Buenaventura  Ventos, dijo

El Sr. A M E L L E R :  No estoy acostumbrado á h ab lar  
en este recinto: por eso h a b ré  de im plo ra r  la indulgencia  
del Congreso. Me en cuentro  solo para  defender la causa 
de los liberales de Olot; pero cuando haya hablado, espero 
q u e  m uchos  de vosotros es ta rán  á mi lado.

Si he insistido en que esta acta venga al Congreso y se 
discuta, es porque  creo que  es deber de la comisión t r a e r 
la, y que este deber no se ha cumplido con el celo que el 
país  tenia derecho á esperar.  Yo creo que debo producir 
aqu í u n a  queja amarga de parte de los electores de Olot 
por habérseles tenido dos años sin representación. Esos 
electores d irán, q u e  cuando  se ha tratado de exigirles sa
crificios, se les ha hecho pagar, m ientras  que se les ha des
aten d ido ,  negándoles d u ra n te  dos años la re p resen ta 
ción cuando  se ha tratado d e s ú s  derechos.

No podría yo p re tender del Congreso que v in iera á 
d ar  u n  voto faltando á la justicia; y  si ha podido creerse 
q ue  yo ansiaba sen tarm e aquí, á eso ha dado lugar  el no 
haber sido escuchada la voz de,los electores, cuyas expo
siciones se h an  sepultado en la comisión de actas. He te 
nido que  l lam a rá  la p uer ta  del escándalo; he tenido que 
acudir  á la prensa, lo cual, señores, no qu ie re  decir qwe 
yo crea la prensa puerta  de escándalo. Pero a u n q u e  yo 
tuviera ansia  de ser Diputado, esto no seria censurable .  Yo 
no vengo á pedir empleos ni para mí ni para mi familia; 
yo s iempre h e  desaprobado esto; porque cuando  la d ip u 
tación lleva consigo el aliciente de los empleos, lo que  se 
hace es co rrom per  al país.

Y pregunto  yo, señores:  si alguno de vosotros, ca re -  
c iendode representación su distrito, viese que  su acta es
taba detenida tanto tiempo, ¿ lo llevaría con paciencia? 
Pues b ien  : el dis trito  de Olot ha sido víctima de una g r a n 
de injust icia, y yo no podia menos de levantar  mi voz en 
favor del derecho. Los electores de Olot, así los que  me 
han dado como los que me han  negado sus sufragios, to
dos han sido desdeñados sin merecerlo; y sin embargo, 
ese distr ito es un  distri to p ’acífico, que  jamás ha p e r t u r 
bado el órilen, y que ha derramado en abundancia  su san 
gre en defensa de las inst ituc iones  y del Trono de la 
Re í "A.

¿ Y d o n d e  h a  podido e sta r  la causa  de este  re t ra so  ? Yo 
os la ind icaré .

El acta tiene solo siete pliegos y medio de p a p e l ; lo 
demás es fá rrago traído aqu í para  complicar el negocio. 
La influencia moral que  per turba  los d is tritos, que hace 
v en ir  por Diputados á los que  tienen la gracia del Sr. Mi
nistro  de la Gobernación ,  es la c a u s a / l e  todo esto. El 
Congreso tiene elegida una comisión de actas;  pero esta 
comisión no ha correspondido á la confianza del Congre
so, porque ha establecido un  sistema de expedienteo "des
de q ue  el Sr. Posada es Ministro de la Gobernación. Con
v ert ir  á u n  D iputado en p re ten d ien te ,  no ha sucedido 
nunca. Aquí se v iene con el acta , y hay que acudir  á los 
indiv iduos de la comisión , y venir al salón de conferen
cias.— ¿ Cuándo se reúnen  YY ?—Esta noche ó mañana.— 
No se r e ú n en  ni esta noche ni mañana. Después se dice 
que el p residente está m alo :  h a y ,  al f in ,  una reunión, 
y no se acuerda nada por falta de número. ¿ Qué quiere 
decir  esto? Que aquí hay u n a  influencia maléfica al lado 
de la comisión. Después "el Diputado electo permanece en 
la m isma situación dos meses , tres meses, cuatro  meses: 
le p reg u n tan  : ¿cómo está su acta de V. ?—No lo sé.

De q u ie n  tengo m ás  queja  es del P res id en te  de la a n 
ter io r  comis ión. He ido var ias  veces á su casa , y me h a n  
d ich o  los c r ia d o s :  no  se puede  r e u n i r  la com is ión  p o r 
qu e  el señori to  ha  ido al teatro.  Otras veces : tampoco se 
puede  r e u n i r  p o rq u e  t iene  u n  amigo m alo. Yo p re g u n to  
si esto no  es a l t a m e n te  c e n su ra b le ;  yo pregu n to  si esto 
no  m e re c e  q u e  se diga para  q u e  s irva  de escarmien to .

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado electo , considere 
V. S. su posición. .

El Sr. A M E L L E R : Espero la benevolencia del señor 
Presidente. Pues b ie n ,  señores, viene el acta del parien te  
de un  M inis tro , y  en seguida se presenta  el dictámen. 
¿Q u é  he de decir yo de los Minis tros , de sus parientes  
y de la comisión en  vista de esto ?

Al fin hoy se presenta el dictámen sobre el acta de 
O l o t ; d ictámen inaceptable , porque si se aceptara seria 
comprometer el prestigio del Congreso. Se dice que  se van 
á hacer segundas  elecciones, y luego esas segundas elec
ciones se dice que ya se sabia que  no habían de valer 
nada. Los e lec to res , las mesas,  los candidatos, todos acu
den  sér iam en te  á la elección: el electo v iene con su  ac 
ta , y se le d i c e : eso no vale n a d a ; sé ha hecho una  co
media . Yo pregunto: si el acta de Olot que,t raigo yo aqui 
no habia  de v a l e r , ¿con  qué derecho se mete á un d is
tr ito á h acer  una parodia  en  descrédito  del Gobierno r e 
presenta tivo?

Señores :  si esta era la m en te  de los que  decretaron 
la elección, ¿ q u é  hago yo aquí y q ué  hace mi acta en la 
S ec re tar ía?  ¿E s  q u e  está s igu iéndo la  comedia? Esto no 
p uede admitirse  s in  g rande escándalo. ¿Q u é  d irán  los 
e lec to res?  Dirán que  en  el Congreso hay  cosas q u e  son 
de brom a. Si el acta de las segundas elécciones no habia 
de v a l e r , ¿ para  q u é  hacer esas elecciones? ¿ Por qué  se 
ha mandado proceder á ellas?

Yo hub ie ra  querido poder t raer cier tos p ar tes  del se
ñ o r  Ministro de la Gobernación, y seguramente es de sen 
ti r  q u e  tanta influencia se haya empleado contra mi h u 
milde p e rso n a , haciéndome creer por otro lado q u e  era 
Diputado minis terial.  He dado documentos mios á un Di
putado para  que examinase mi ac ta ,  y después he visto 
que  ese Diputado ha rehuido la cuestión.

En el distri to de Olot, de resultas  de estas elecciones 
se h a n  dest ituido empleados. Se nom braba un A dm inis
t rador  de Aduanas,  y á los cuatro dias se le quitaba por 
el telégrafo. ¿Qué juego es es te ,  señores ,  cuando los des 
tinos debían ser  la recompensa de los servic ios?

Señores ,  no creo que se atreverían  á j u r a r  los ind iv i
duos de la comisión de actas que el Ministro de la Go
bernación no se ha mezclado en la dilación ex perim en
tada por el acta de Olot. Se ha establecido además la j u 
risp ru denc ia  de que los dictámenes se fi rmen por u n a 
nimidad. De aquí las dilaciones.

Hay m ás:  cuando  se trató en la otra legislatura de 
esta elección, hubo Diputados que censu raron  aquí al Go
bern ad o r  de Gerona ; hoy no sé cómo piensan estos seño
res, y desearía que  lo dijesen.

Véase lo que decía el voto p a r t i c u la r : «Creemos in 
fr ingida la ley y  usurpadas  las atribuciones de la Junta 
de escrutin io  de Olot.» El Sr. Rivero Cidraque, que defen
dió este voto, decía en su discurso: «Cuatro electores en 
u n  d is t r i to  donde hab ían  votado 398 se quejan del ac u e r 
do de la Jun ta  de Olot, y el Gobernador, olv idándose de 
sus d e b e r e s , revocó ese acuerdo.» ^

Esto tiene una  circunstancia s ingular. El Sr. Rivero 
Cidraque debe saber ahora que en realidad su ataque 
no se dirigía al G obernador de Gerona. El abuso  que  se 
h a  cometido es del Sr. Ministro de la Gobernación, y voy 
á leer las órdenes que  S. S. habia dado :

• «Por el Boletín ex tra ord ina rio  q u e  se pub lica  h o y  se 
convoca  a e lección &c.— De o rd en  del G o b ie rn o ,  c o m u 
n icada  po r  de sp a ch o  telegráfico de h o y ,  se su sp e n d e  la 
elección.»El Gobierno debería haber aguardado á ver el expe
d ien te  para saber si debia ó no suspender  las elecciones 
en  la época en  que  las convocó.

P re gu n tab a  el G obernador  de Gerona si h ab ían  de lle
v arse  ó no á cabo sus  segundas elecciones; y au n q u e  el 
candidato  habia estado emigrado por  causas carlis tas en 4 856, y  es la persona que  el G obernador Sr. Urbis tondo 
ha protegido con tanta solicitud, es m enes ter  hacerle  la 
just ic ia  de decir que consultó al Gobierno antes de sus
pender  la elección. Este Gobernador ,  sujeto a preciable, 
de 28 años de edad ,  s in  m ás  servicios q ue  h a b e r  estado 
agregado á u na Embajada y sido recomendado de un ami
go del Ministro de la G obernación , fué n om brado  para el 
puesto im portante  que  ocupaba. ¿Qué entiende este Go
b ernador de adm in is tración? Y sin em bargo ,  después del 
voto de censura que  le dio el Congreso ap robando  el del 
Sr.  Rivero Cidraque siguió  al frente de la provincia. 
Pero ya se vé ¿cómo hab ia  de ser separado p or  el señor  
Ministro de la Gobernación si el verdadero culpado era 
el Sr. Ministro de la Gobernación?

Señores, esa acta  vino aquí por m ano  del Sr. Minis
tro. Yo me presenté  á S. S., y me dijo que  hab ia  que lle
var  el acta al Consejo de Ministros; se llevó, y allí se 
acordó no hacer nada. Pasaron  dias, y traida el acta al 
Congreso, se m andó  hacer o tra  elección, y  aquí p r inc ip ia  
el nuevo período de esta historia.

Para las segundas elecciones se principió por la influen
cia moral; yo era  el candidato m in is teria l . . . . . , destinado 
al sacrificio. Entonces se separó á  dos Comisarios de p o 
licía, á tres  Administradores de aduanas, y no sé á cu án 
tos empleados más. No fué esto todo: se quitó á los Comi
sarios, po rqu e  un Diputado de Gerona hab ia  pedido la 
separación. Uno de estos desgraciados reclamó, y"averi
guado el caso, el que pre tendía  la separación dijo q u e  el 
Comandante genera l  le habia  dado el encargo de solici
tarla. En suma, se quitó  á los Comisarios por influencia 
de u n  Diputado, y se puso en su lugar  á un  p r im o  de 
este. Y á todo esto el dis tri to de Olot, mareado, p reg u n 
tando: ¿q u é  hace el Ministro de la Gobernación? ¿Quién 
aconseja á este buen  señor?

Otro Diputado llevó varios indultos; separó al Juez y 
otros empleados, y  aquel  Diputado salió elegido por el 
d istri to  de San ta  Coloma de Farnés. Y pregunto: ¿qué 
prestigio pueden tener  ante el país Diputados que  vie
nen aquí ¿ ser agentes de empleos? ¿Qué ganan las p ro 
vincias con esto? Yo creo que pierde mucho el Gobierno 
representa tivo: es preferible la dictadura á estas cosas. Yo 
no sé, señores, qué  pensar de Diputados que no conocen 
á sus recomendados, y q ue  sin  embargo asedian u n  dia 
y  otro á los Ministros has ta  que les a r ra n c an  la c red en 
cial. Voy á leer al Congreso u na  nota re la tiva á la danza 
de empleados que  se movió con motivo de la elección 
de Olot.

(S. S. leyó una nota de nom bram ien tos  y  reemplazos 
de empleados.)

Algu nos de estos nom bram ien tos  se co m unicaron  por 
conducto  de Diputados. Yo pregunto: ¿qué conducto es 
este? ¿Por q u é  se dan las credenciales  por un  Ministro 
á u n  Diputado?

El Sr. P R E SID E N T E : Ya vé V. S. la la ti tud q ue  le h e  
dado; pero debe V. S. l imitarse á la defensa de su  acta.

El Sr. A M E L L E R : Eso estoy h ac iendo: si no se h u 
b ie ran  cometido estos abusos, no cansaría  al Congreso con 
su  relación.

Una persona hab ia  en  Gerona que  era la única que  de
bia h ab er  salido de allí, y  era el Gobernador: yo no  pedí 
s in  embargo  la cesantía de ese G obernador ;  solo pedí su 
traslación.

Pero hay otro caso más grave: ya estaba hecha la elec
ción y u n  Sr. Diputado pidió la separación de un  Juez. 
Me presen té  al Sr. P residen te  del Consejo á pedir  q u e  no 
se le separase, y  reconoció la just ic ia  de mi reclamación 
die iéndome que  viera al Ministro del ramo. También el 
Sr. Ministro de Gracia Justic ia me ofreció que  no se se
para r ía  al Juez: sin  embargo , el Juez tuvo que  salir de 
allí porque  lo habia pedido el Sr. Fagés. En el distri to el 
Diputado que  habia  pedido la separación del Juez tiene 
bufete abierto, y también lo tiene su hermano: hice p r e 
sente esta considerac ión al Ministro diciéndole: (leyó) «ese 
Diputado q u ie re  como Abogado ser dueño  del destino del 
Juez que  ha de fallar sus  pleitos;» y nada sirvió  para 
ev itar  la traslación.

El Sr. PR E SID E N T E : Ruego á V. S. que considere 
que ese documento  que .ha  leido no conduce á nada  para  
la elección. Es a»  docum ento  privado en el que se dicen 
cosas de un Diputado que  no está presente .

El Sr. A M EL LE R : Yo puedo leer cartas  tnias.
El Sr. p r e s i d e n t e :  Puede V. S. decir lo que  crea 

conveniente s iempre que esté dentro  del debate; pero  si 
V. S. se sale de sus límites, no se lo podré permitir .

El Sr. p a z :  He pedido la palabra para defender a u 
sentes.

El Sr. A M E L L E R : Con tales aníecedenles  se p ro ce 
dió á la elección de O lo t ,  y la comis ión ha propues to  que 
se tenga por buena el acta de la p rim era e lección, q u e 
riendo  alejar la discusión de la segunda que  se decretó 
a q u í , in te rp re tando  el artículo  de la ley, q ue  m anda que  
habiendo empáte se haga la segunda elección en el t é rm i 
no de seis dias. Este artículo  no e ra ,  sin embargo , ap li
cable al caso de Olot, pues habia  trascurrido  ya mucho 
tiempo desde que se habia  verificado la p rimera elec
ción , y los electores no es taban preparados.

Luego por un  lado, u n  Diputado llamado ministerial 
y  protegido de cierta m a n e r a , y por otro las influencias 
con trarias  chocándose, ¿qué resultado hab ian  de p ro d u 
cir ? Los electores se reun ían  y  no podían av er iguar  quién  
era  el candidato minis terial.  Agitadas las pas iones, ¿ q u é  
de part icula r  tiene que se cometan abusos?  Ahí está ex 
plicado el movimiento  observado en Olot d u ra n te  las s e 
gundas elecciones. Además, el dis trito  de Olot, duran te  
la g ue rra  civi l ,  se ha  visto dividido en t r e  el part ido  ca r
lista y el liberal.

Pues bien : u n  elector venia  á mí y  me decía : Señor 
A m e l le r , yo  quisiera  dar á V. el vhto ; pero no  sé si p o 
d r é ,  porque anoche se p resentaron en mi caserío siete 
personas a r m a d a s ,  diciendo: ¿cuidado á q u ién  da V. el 
voto! Y cuando esto se decia por antiguos Jefes carl istas, 
y  cuando luego los Jefes carlis tas l levaban á los electo
res á las u rnas ,  fo rm a d o s , ¿ q u é  habia de pasar? Cuando 
se ha visto á los carlis tas tom ar el camino de la in tr iga 
dejando el de las a r m a s , ¿ es ex traño  que  los electores 
temieran  ?

Y esto que digo , s e ñ o r e s , no  tiene nada de exagera
do: aqu í  tengo u n a  felicitación dirigida al Sr. Aparici, 
en q u e  se tra ta  del modo más cruel al sistema rep resen tativo.

Y au n  hab ia  o tra influencia peor que  esta , que  era 
la de la unión l i b e r a l , de la cual no puede h ab la r  bien 
n ingún  libera l en aquel  distri to ; y así se entiende que  
habiendo yo sido min is teria l cuando  leí el p rogram a de 
G obierno, en  el cual decia que  quer ía  el progreso lento, 
pero seguro , m e volviera después  an ti -m in ís te r ia l  al ver 
que no se llevaba á cabo n in g u n a  medida de este  p ro 
greso.

Después de todas estas influencias que  he expresado, 
habia  también un  propósito de a c u m u la r  documentos  en 
el acta. Yo cuando  traje aqu í  el a c ta ,  la traje  solo con 
u n a  pro testa  , pero m u y  clara. Ahora v ienen  m uchos  
d ocum entos , pero  está m uy  confusa , p o rq u e  h an  venido 4 0 a c t a s , las listas electorales , una  porción de copias de 
documentos y otras mil cosas que hacen  que  abulte  m u 
cho y asuste á los Sres. D iputados ,  cuando en  realidad 
no tiene más que  siete pliegos y medio.

Se decia luego q ue  era menes ter  acusar de coacción, 
y t rae r  las acusaciones al Congreso el dia ántes  de verse 
el acta , para  que  no hub ie ra  tiempo de exam inarlas  y 
ver las contradicciones en q ue  incu rr ían ,  pero  esto afor
tunadam ente  no ha podido suceder por las dilaciones de 
la comisión para presentar  dictámen , y han  podido c o n 
seguir su objeto , q ue  era , sin duda , en to rpecer  la d is 
cusión é invalidar el acta al menos por a lgún  tiempo. 
Y la p rueba  de que  todas es tas protestas son falsas, es 
que todos los electores que se dice q u e  h an  sido cohi
bidos, ó m uchos  de e l lo s , dicen y declaran solemnemen
te que  no lo han  s ido, y que  han  emitido libre y espon
táneamente su voto. Esto sucede con los llamados Llosa, 
T ru l l ,  y otros muchos cuyas  declaraciones pudiera leer 
al Congreso, y no lo hago por no cansar  demasiado su  
atención.

Pero sobre todo esto, señores, el dictámen de la comisión 
esta completamente fuera de la cuestión que hoy  se de
bate. La>s prim eras  elecciones e ran  nulas según un  ac u e r 
do del Congreso que mandó se procediese á segundas. 
¿Acaso el Congreso vendrá  hoy á aprobar aquellas, c u a n 
do de esle modo resu ltará  que  no ha sido m ás  que  u na  
comedia lo que  se ha representado en el distri to, hacien
do inú ti lm en te  ven ir  á votar á los electores y causando 
una per tu rbac ión  en  el país?

Y no basta  , señores  , decir que en tonces no se entró  
en el te rreno  de la elección , p orque  claro está que al 
m an d ar  prac ticar las segundas,  no podia nadie  creer que 
pudiesen ser válidas las p r i m e r a s ; el Congreso podrá 
a p ro b ar las ,  pero á mi modo de v e r ,  la cuestión que  el 
Congreso está llamado á resolver es si la segunda elec
ción es ó no válida : resuélvala  enhorabuena diciendo 
que tampoco es válida la segunda elección: yo no pienso 
volver á presentarme en el distr ito, y soy por lo tanto 
imparcial en esta cues t ión ; pero no la resuelva diciendo 
que las primeras  elecciones son las válidas, y que  no han 
servido para nada las segundas,  porque eso sería, sobre 
ponerse en contradicción consigo mism o, contradecir  lo 
que han  fallado los Tribunales  que han  perseguido como 
testigos falsos á muchos  de los que firmaban las p ro tes
tas,  y téngase en cuenta que también hay Congresos que 
se equivocan.

Yo sentir ia  mucho que el presente diera una p ru eb a  
de ello en la cuestión de que  se trata , p o rq u e  este no 
es el últ imo T r ib u n a l ,  y  el país , que está más allá, 
juzgaría  de su equivocación.

El Sr. Ministro de la G O BE R N A C IO N : Señores ,  no

vay á contestar al Sr. Ameller á pesar de los cargos qué me ha dirigido, y á pesar de las duras frases con que ha calificado los hechos de varios individuos del Ministerio. A pesar de todo esto, me hago cargo de su posición, le acompaño en el sentimiento de que no podamos tener la honra de que se siente en estos escaños , y  voy solo á 
decir cuatro palabras por consideración á S. S. y  respeto al Congreso.

Las declamaciones hechas hoy por el Sr. Ameller son la mejor defensa de la política del Ministerio. ¡Cómo no se asombrará el Congreso al saber que el Sr. Ameller era el único candidato ministerial, y que yo no conozco ni al Sr. Ventós ni á ninguno de sus amigos 1 Y sin em bargo, S. S. refiere hechos para probar la influencia de las Autoridades en contra suya, lo cual prueba que siempre el candidato vencido tiene medios de acriminar al Gobierno por haberle sido hostil.
Pero reduciendo la cuestión á pocas palabras, verá' el Congreso cómo el Sr. Ameller, de amigo del Ministerio, se hizo antiminislerial cuando el Ministerio no quiso 

acompañarle por cierto camino. Al hacerse el escrutinio en las primeras elecciones de Olot, la mayoría de la mesa creyó que debia proclamar al Sr. Ventós como Diputado, y  la minoría, con el Alcalde al frente, valiéndose de una porción de eliminaciones de votos por cuestiones pequeñísimas, eliminaciones que yo condeno v he condenado siempre, manifestó que no habia habido” elección , y citó para una segunda.
En tal estado recibí yo un despacho telegráfico del Gobernador, en que se me decia, que habiéndose anulado varios votos’en la elección de Olot, el Alcalde habia 

mandado proceder á segundas elecciones. Yo suspendí estas por creer que no debia resolver aquella cuestión nádie más que el Congreso, y éste luego, á petición de uno de los individuos de la comisión de actas, sin entrar en el fondo del negocio, sino solo manifestando que la mesa era la que legalmente debia convocarlas, mandó que se procediera á las segundas elecciones, como habia mandado el Alcalde, aunque pudiera suceder que no sirvieran para nada, puesto que el Congreso no habia entrado en la validez ó nulidad de la primera elección.Se  ̂ hacén las segundas elecciones , y se vuelven á quitar votos al Sr. Ventós, y la com isión, que no quiere pasar por esos escamoteos de votos, que tales pueden lla
marse, dice que puesto que una misma cosa sucedió en 
las primeras y segundas elecciones, no hay para qué acudir á las segundas, y basta con aprobar las primeras.

Estos hechos de la mesa son los que no podia aprobar la comisión , y los que el Sr. Ameller quería que se aprobasen, y en ese camino es en el que no ha podido seguir á S. S.
Concluyo, pues, señores, asegurando al Congreso que el Gobierno no ha tenido más candidato que el Sr. Ameller en el distrito de Q lot, y que dejó libre la cuestión de sus actas en el primer momento á la com isión, como hoy se la deja al Congreso.
Suspendida la d iscusión , juraron y tomaron asiento los Sres. Elduayen y Lafuente, que ingresaron respectivamente en las secciones tercera y cuarta.
El Sr. G A M P R O D O N : Creo que ántes ha sido á mí á quien ha aludido el Sr. Ameller manifestando que habia dado destinos en el distrito de Olot. Ni siquiera conozco á ninguno de los empleados en dicho distrito, y  por lo tanto no sé cómo puede haber sucedido esto. Sí S. S. se refiere á otros distritos, ahí creo que están sus Diputados, que ellos me lo digan , y  yo daré mis des- cargos.
El Sr. p a z : Señores, voy á decir muy pocas palabras, limitándome, si el Congreso me lo permite, á defender á dos ausentes. El Sr. Ameller ha dicho que el señor Urbistondo, Gobernador de la provincia de Gerona, habia faltado como Autoridad, si bien le ha sincerado co

mo particular: yo debo manifestar á S. S. que el señor Urbistondo, á quien solo he hablado una v e z , es una persona, que ni como particular, ni como Autoridad falta nunca al cumplimiento de su deber.En cuanto á nuestro compañero el Sr. Fagés, tiene muy bien sentada su reputación para que puedan herirle las suposiciones del Sr. Ameller, que ve un fin mezquino en su conducta; suposiciones que solo pueden tolerarse por la posición en que se encuentra S. S.
El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Ya que el Sr. Ameller ha hecho alusión á ciertos nombramientos de mi Ministerio, es de mi deber manifestar al Congreso que el nombramiento de que se trata era el de una persona que habiendo sido separada de su destino para colocar en él á otra , creo que por influencia del Sr. Ameller ó de sus am igos, fué repuesta á los pocos dias cuando se supo que el nuevo empleado no era tan capaz como el que se habia dejado cesante.
El Sr. A M E L L E R : Mal se ha defendido el Sr. Ministro de la Gobernación , puesto que no ha contradicho 

ninguno de mis argumentos, y por lo tanto ha dejado en pié todas mis aseveraciones.
Pero S. S. me compadece, y hace m al, porque yo e s toy mucho más tranquilo qué S. S., y seguramente” n pesar dono haber salido Diputado, tendré esta noche muchos ménos motivos de tener doler de cabeza que S. S. Yea, pues, el Sr. Ministro cómo es más digno de compasión que yo.
Pero dice S. S. que ha estado siempre en contra de esas eliminaciones de votos; en la Secretaría está otra acta del Sr. Ventós, en la cual S. S. firmó el dictámen en que se consideraban bien anulados ciertos votos por idénticas razones á las que se ven en esta acta.

En cuanto al Sr. Paz , le diré que yo no he tratado de explicar intenciones; he referido hechos, y estos no los podrá negar nádie, porque son exactos. ¿Qué influencia no puede tener en un país un abogado que hace variar al Juez que falla en sus pleitos y  en sus causas crimina- les ? ¿ Qué libertad de acción puede tener la justicia ?El Sr. Ministro de Hacienda ha dicho que por mis in fluencias se separó un empleado. No por c ierto ; yo no he pedido nunca tal cosa. Pero si estaba mal separado, 
¿ por qué se le separó por la influencia de nádie ? No basta cuando seTiace una cosa mal hecha decir que se  hizo m al; es menester no hacerla, y así no se expone uno luego á que se lo digan.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN ISTR O S*  Señores, auDque no tomo nunca parte en las cuestiones de actas , voy á levantarme en esle momento-solo para decir al Congreso que de las pocas veces que he tomado interés por un candidato, ha sido una la que se trató de la elección del Sr. Ameller, á quien recomendé por escrito á mi amigo el Sr. General Dulce y  al Gobernador de Gerona. Y por cierto que entonces e f  Sr. Ameller me dijo que estaba conforme con mi política: no que lo es
taría si yo seguía gobernando con sus principios, que es lo que hoy ha venido á decirnos, porque y o , aunque aprecio mucho á S. S ., no hubiera podido sujetarme á sus consejos para regir el país, cuando para ello habia sido llamado por la Corona. (El Sr. Calvo Asensio pide la palabra en contra, y el Sr. Paz en pró.)Suspendida la discusión, se leyeron dos votos particulares de los Sres. Madoz, González de la Vega y Figuero- la sobre el presupuesto de la Real Casa y  el de cargas de justicia , que se anunció que se imprimirían y  repartirían á los Sres. Diputados.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marqués de la Vega de Armijo): Mañana continuará la discusión pendiente y  los demás asuntos señalados para hoy.Se levanta la sesión.
Eran las seis y  media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

S. A. el Duque Jorje de M ecklem burgo y  su a u 
gusta esposa la Gran Duquesa Catalina llegaron el 
7 al palacio de Rem plim , según noticias de Ja capital 
de Prusia, habiendo sido recibidos por el Barón de 
B udberg, el General Conde A dlerberg y  el personal 
de la Legación rusa. D etuviéronse á comer en el p a 
lacio de la Legación, y  saldrían el dia 8 para San  
Petersburgo.

En los últim os dias de este mes se reunirá en  
Francfort la comisión especial nom brada en v ir tu d  
de resolución de la Dieta germánica para em itir in 
forme acerca de los m edios que hayan de escogitar
se para establecer un sistem a com ún de pesos y  m e
didas. A excepción de Prusia, cási todos los Estados 
confederados enviarán sus delegados á Francfort.

A nuncian de Coblenza el 7 que S. M. e l R ev  
Maximiliano de B a v ie ra , acompañado del Coman
dante de aquel p u n to , Príncipe de H olstein , y  del 
Jefe del castillo , Conde de B oos-W aldeck, visitó  el 
dia anterior el sitio de Stolzenfeld, habiendo acom 
pañado á com er á S. A. R. la Princesa de Prusia. 
La Reina de los Paises-Bajos, de paso en  C oblenza, 
asistió á  dicho banquete. Al marchar el R ey Maxi
miliano halló en la estación del ferro-carril a l A r
chiduque Estéban que acababa de llegar: los dos 
augustos personajes se saludaron cordialm ente. E l



Rey de Baviera lia vuelto al Palatinado, y el Archi
duque continuó su viaje á Colonia.

El Duque Bernardo de Sajonia-W eim ar llegó el 
mismo dia con objeto de visitar ¿ la Princesa de 
Prusia.

La Gaceta de Correos, refiriéndose á noticias de 
Munich, fecha 6, anuncia que S. M. la Emperatriz de 
Austria llegó á aquella capital en dicho dia , procedente 
de Salztburgo, habiendo sido recibida-en la estación 
por la Reina y  los Príncipes de la familia Real. Per
maneció m uy poco tiem po al lado de sus parientes, 
puesto que tres horas después de $u llegada continuó 
su viaje con el Archiduque Gobernador del Tirol, 
que se hallaba allí con el objeto de a c o m p a ñ a r l a .

EÍ Representante de P ru s ia  e n  F ra n c fo r t ,  s e g ú n  
.escriben de Berlín el 8 a  la C o rre sp o n d en c ia  H a v a s , 
ha recibido de su Gobierno nuevas instrucciones re
lativas á los deseos de los Estados representados en  
Wutzburgo acerca de la revisión del sistema militar 
federal. Con tal m otivo se decía que Prusia no aprue
ba en ningún concepto dichos proyectos, ateniéndose 
á sus prim itivas peticiones.

La legislatura de las Cámaras prusianas se abrirá 
el dia 8 de Enero próximo.

De San Petersburgo escriben el 1.° á la C o rre s 
pondencia H avas  que el Emperador ha concedido la 
cantidad de 10.000 rublos para la iglesia católica ro
mana que ha de construirse en la plaza Grzvbow de 
Varsovia. El Gran Duque Constantino ha dado 5.000  
rublos pára los pobres de la capital de P olon ia , y  
mandado entregar de 150 á 200 rublos á u n  gran 
número de Oficiales inválidos.

La Abeja del N orte  ha publicado un artículo in 
teresante relativo á la Hacienda de Rusia. De los da
tos reunidos por dicho periódico resulta que en 1859 
hábia en  circulación 1.551 y  medio millones de ru 
blos en billetes de Banco y  de crédito, de los cuales 
quedaban en 1.° de Setiem bre de 1860 1.042 m illo
nes. Según él periódico citado, los billetes de crédito, 
que figuran por valor de 714 m illones, serán insufi
cientes, y  urge e l  emitir mayor cantidad.

Según la Gaceta de L eipzig  el Rey de Suecia 
aceptó el dia 3 la dimisión presentada por el Ministro 
d é lo s  Cultos Conde deH am ilton, habiendo nombrado 
en su lugar el Consejero de Justicia Thyselius. El 
Consejero de Estado Lagerstrete reemplazará al Minis
tro del interior Consejero de Estado Aiquist, nombrado 
para el Consejo de Justicia. El Jefe de departamento 
Bresberg ha sido promovido al Consejo de Estado sin 
cartera.

Hé aquí lo que dice el Morning Post acerca de la 
expedición de Siria:

«Según las últim as noticias que hemos recibido de 
Siria, se habían suspendido los movimientos de las 
fuerzas francesas y  turcas en aquel país. No habien
do podido ser alcanzados los drusos á pesar de los es
fuerzos empleados al efecto , ya por las dificultades 
inherentes á sem ejante em presa, ya por falta de celo 
en Fuad-Bajá para castigará los drusos, se ha creído 
conveniente contener la marcha. La estación de las 
lluvias por otra parte está próxima, y parece que los 
dos ejércitos ocupan cuarteles de invierno. En la 
próxima primavera el ejército francés se habrá reti
rado necesariam ente, y el país entonces se verá de 
todo punto dominado por los turcoá.

»E1 protocolo, según recordarán nuestros lecto
res, que autoriza la ocupación francesa, la limita al 
término de seis meses, de los cuales tres han trascur
rido ya. La intervención extranjera, pues, se redu
cirá á tres meses de acción y tres de inacción.»

i ft'TERIOlt
TOAttRID.— Parece q u e  el Emmo. Sr.  Cardenal A rzo 

bispo p iensa tras ladarse  en  b reve  á Toledo, si el estado 
de su  salud se lo p e rm i te ,  para ad m in is t ra r  el san to  S a 
c ram e n to  de la Confirmación en las p a r ro q u ia s  de aque
lla cap i ta l ,  como lo está verificando ac tu a lm en te  en  las de Madrid:

—  En las obras  del trozo de f e r ro -c a r r i l  de Madrid  al 
Escorial queda m u y  poco que  h a c e r :  desde hace m u ch o  
tiempo se hallan  acabadas  las obras  de f á b r i c a s : en  c u a n 
to á los m ovimientos de t ie r ras ,  ad e lan tan  con m u ch a  
actividad en los te rrenos  de la M onc loa: los te rrap lenes  
que  h a y  p o r  hac e r  á los a l rededores  del herm oso  p u e n 
te  cons tru ido  sob re  el M anzanares  p u e d e n  necesi ta r  dos 
meses de t rabajo , y  las obras  se están ejecu tando  con la 
m a y o r  actividad y  afluencia de t r a b a j a d o r e s , tanto  q u e  
pa ra  el 1.° de Junio de 1861 , según  la Gaceta de los cami* 
nos de h ierro , se a b r i r á  á la explotación pública  , s in  d u 
da n i n g u n a , esta  sección.

—  La prensa se h a  ocupado  d ife ren tes  veces para  elo
g ia r ,  como en  just ic ia  lo m e r e c e n ,  los cu adro s  de co s 
tu m b re s  q u e  , con el t í tu lo  de Las m ujeres y  los hombres, 
h a  publicado el festivo escr i to r  D. Carlos F ro n tau ra .  E s
tos cuadros van  á ser  coleccionados, y  ya ha visto la luz 
el p r im ero  de s u s  tom os, en el cual se leen preciosas des
cr ipciones  de tipos copiados al da gue rreo  tipo , que  dele i
tan  y  enseñan al propio t iempo. En la obra del Sr. F ro n-  
taura  , como dice m u y  b ien  el Sr. Rub í e n  el prólogo 
q u e  encabeza, hay  opo rtun id ad ,  discreción y  ab u n d an c ia  
en  los chis tes: m ovimien to  d ram á t ico  en las f igu ras :  c o 
noc im ien to  de afectos: pasmosa exacti tud  en  los caracte
re s :  in tenc ión  y p ro fu nd id ad  en el p ensam ien to .  Q uien  
no  sepa lo q u e  es el teatro  por  den tro  que  reco rra  los 
artículos  del Caballo b lanco , y  lo sab rá  con tanta p rec i
sión como si a so m ara  la cabeza p o r  el forillo  ó se coloca
ra  en tre  b a s t id o re s ; y q u ien  desee re c rea rse  con u na  sé- 
r i e  de escenas d e  la v ida o rd in ar ia  y  co rr ieu te  que hojee 
La doncella del piso segundo. Fel ici tamos al Sr. F ro n tau ra  
por  su excelente trabajo, q u e  seg u ram en te  ha  de m e r e 
c e r  la acogida m ás  lisonjera p or  p a r te  del núblieo.

B A R C E L O N A  10 de ISoviembre.— E n los ta lleres de 
D. Salvador Miarons hemos visto fu n c io n a r  u na  m áq u in a  
des t inada  p ara  u n i r ,  c laveteándolas  con  u n a  perfección 
y  celeridaji adm irab les  , las suelas  del calzado p o r  medio  
de  pequeños  a lam b res  q u e  el mismo ap a ra to  trasform a 
en  d im inutos  tornil los.  Seis ó siete m in u to s  son suficien
tes p a ra  clavetear u n  zapato  ó u n a  bota. Las costuras  ó 
pespuntes  son tam bién  hechos por medio de u n a  máqui»  
n a  m u y  parecida á las q u e  se usan  en  las sast rerías .  Se
g ú n  se nos h a  manifestado, y  puede ca lcularse por lo 
q u e  hemos vis to, el calzado co n s t ru ido  bajo el s is tema ó 
con el aparato E. L ermerc ier ,  se recom ienda por su m a 
y o r  solidez, al paso q u e  en  genera l ofrece ven ta jas  respec
to á economía de t iempo, excelente  calidad de la obra  y 
prec io  de la misma. Puede verse  u n a  m u es tra  de sus  r e 
sultados  en  la t ienda de F rancisco  V entura ,  calle de Avi
no, n ú m . ,5 .

Según  se nos ha informado, el Sr. Miarons ha sido el 
p r im ero  en h ab e r  in troduc ido  en  E sp añ a  una m áq u in a  
de esta clase: pocos dias después  fue adquirida o tra p a ra  
l levarla á M adr id ,  hab iéndose  constru ido  en Barcelona 
bajo la dirección del propio señor; y sin  asp ira r ,  nos dice, 
il n in gu na  clase de priv ilegios, los d em ás  aparatos  acce
sorios p ara hacerla fun c io n ar  con ventajosos  resultados. I D iario)

• m s U Ü R S Q
LEIDO POR EL EXCMO. S r. D . S aL U S T IA N O  O lÓ Z A G A  E N  LA 
SESION INAUGURAL DEL CURSO DE 1860 Á 1861 DE LA A C A 
DEM IA M ATRITENSE DE LEGISLACION V JU R ISPR U D E N C IA , V E 

RIFICADA EN  LA NOCHE DEL DIA 10 DE NOVIEM BR E DE 1860.

^ S eñ ores :  Cieia q u e  con la conclusión del an te r io r
año  académ icchhabria  te rminado  el honor que  me dis_
p ensáste is  al co locarm e en este puesto ,  q u e  han  ocupa
do m ás  d ig nam en te  q u e  yo n ue s t ros  m ás  dist inguidos ju 
risconsultos; pero  m e habéis  hon rado  de nuevo  con una  
reelección u n á n im e  q u e  yo no  tenia derecho á esperar.  
Así habéis q u e r id o ,  sin d u d a ,  m an ifes tar  cu án to  a p re 
ciáis mis  buenos  deseos por el b ie n  y  prosperidad  de e s 
ta  b r i l lan te  c o rp o ra c ió n , q u e  en c ie r ra  den tro  de sí las 
esperanzas  de nues t ro  foro y de n u e s t ra  t r ib u n a  p a r la 
m e n ta r ia ;  y  yo no podía m en o s  de ad m it i r  con re co n o 
c imiento  esta señalada y lisonjera m u es tra  de la p e r s e 
veran te  confianza con q u e  os habéis  p ropues to  d is t in 

guirme. Pero debo al mismo tiempo declai ai os q ue ,  a u n 
q ue  tuviese la fo r tun a  de co rresponder  a ella de un  m o
do satisfactorio , no  podria co n tinuar  acep tando  la h o n 
ra  de pres id iros ,  no solo p o rq u e  puede  creerse que  las 
reelecciones sucesivas qu i tan  algo á la espon tane idad ,  q u e  
es lo q u e  cons t i tuye  el m ér i to  cíe toda e l e c c ió n , s ino por 
no  privaros de la m as  i lu s t rad a  direcc ión de los que  en 
otros tiempos h a n  presid ido esta Academia , ó de los q ue  
poste r io rm ente  h a n  tenido ocasión de ac red i ta r  q u e  p u e 
den reemplazarlos  d ig nam en te .

Así , podré is  escoger á los q u e , con m ás  tranquil idad  
de án im o y  m ás  tiempo q u e  el q u e  dejan  las atenciones 
de la vida pública , y  sobre  todo con m ás  ta lento que  yo, 
puedan, en estos m om entos  so lem nes  en  q ue  inaugurá is  
vuestros  t r ab a jos  , levan tar  su voz e locuente  para  gu ia
ros p or  nuevo s  senderos  al descu br im ien to  de a lgunas 
verdades  de g rande  im portanc ia  s o c i a l , q u e  tiene todavía 
ocu ltas  ó poco conocidas la ciencia del D erecho ,  y  cor
re sp o n d e r  á la espectacion , q u e  yo voy  á d e í r au d a r  en 
este in s tan te ,  de los ilustres  Magistrados, de los d is t in 
gu ido s  ju r i scon su l to s  y  de todo el i lus trado  audito rio  que 
nos h o n ra  con su  p resencia .

Gomo escaso t r ibu to  pagado á la c o s tu m b re ,  y  ofreci
do á v ues t ra  benévola a t e n c ió n ,  voy ú n icam en te  á p re 
sen ta ros  a lgunas  ligeras considerac iones  sob re  u n o  de 
los temas q ue  n@ pudis teis  ex a m in a r  en  el año  an te r io r ,  
y  q ue  p robablem en te  será  en  este debatido :

CUÁL DEBE SER EL LIM ITE DE LA SUCESION IN T ESTA D A .

Pocas veces se h ab rá  fo rmulado  en  tan b rev es  pa la
b ra s  u n  problema tan  importante .  Vosotros lo .e x a m in a 
reis  d e ten idam en te  bajo todos s u s  aspectos le g a l , moral, 
social y político, y acaso hallareis  una  solución m u y  co n 
form e con lo q u e  d ispone  n u e s t ra  legislación actual , q u e  
tiene en  su apoyo la an tigua  legislación ro m an a  y la de 
todos los países q u e  m ás  ó m énos  fielmente la han  c o 
piado. Pero es ta  solución llevará el sello del acierto y p o 
d rá  satisfacer á vuestro  cr i te r io  legal cu a n d o  se fu n de  co
noc idam ente  e n  los g ran d es  principios  de la filosofía del 
Derecho, v n o ,  como hasta ahora ,  en  la au toridad  del t iem 
po y  hasta  en la faci lidad y la indiferencia con q ue  sole
mos ad m it i r  sin  ex am en  lo q ue  encon tram os  g en e ra lm e n 
te y  d e  an tiguo  establecido.

Al p r inc ip io  de esta época c o n s t i tu c io n a l , en  las p r i 
m eras  Cortes q ue  se re u n ie ro n  con arreglo  al Esta tu to  
Real, se p resen tó  u n  proyecto  de ley cuyo principal o b 
jeto  era  s u p r im i r  el Juzgado de Mostrencos y la odiosa y 
priv ilegiada legislación q u e  es taba encargado  de aplicar;  
y  á vueltas de algunas excelentes  d isposiciones sobre la 
n a tu ra le za  de los b ien es  q u e  p ue de n  co rrespo n de r  al Es
tado y los tr ám ites  q u e  deben  seguirse  p ara  q u e  en  n o m 
b r e  de este no  se a te n te ,  como acontecía á n le s ,  con
tra  la p ro p ied ad  part icular ,  se p roponía  que el d erecho  
de suceder ,  l im itado entónces á los p a r ien te s  d en tro  del 
cu a r to  grado, se extendiese á todos los par ien te s  den tro  
del décimo.E n t re  estas dos categorías  se establecía otra d é lo s  l u 
jos n a tu ra le s  y  de los có n yu g es ,  q u e  a u n q u e  no a lc a n 
za ra n  el lu g ar  que  la n a tu ra leza  y la razó n  les conceden 
respec to  de los parien tes  co la terales ,  m erec ieron ,  en la 
luminosa d iscusión  q u e  sobre  este  y otros puntos  i lustró  
y  mejoró la iey, las m ás  vivas s impatías  de aquellos re s 
petables  legisladores. Pero  sob re  el p u n to  p r in c i p a l , so
b re  la trasm isión  de la propiedad á los par ien te s  m ás  
lejanos,  y por lo común desconocidos , n in g u n a  duda se 
o cu rr ió  y nada  ab so lu tam en te  se dijo en  uno ni en otro 
E s tam en to ,  donde se sen taban  los h om b res  m ás  i lustres  
de aquella  época. Se consideró  solo la refo rm a como un 
regalo  q u e  el Estado hacia de los b ienes q u e  por la l e 
gislación vigen te  le co r re sp o n d ían ,  como si el Estado p u 
d iera m overse  á impulsos ún icam en te  de la generosidad, 
y  sin e x a m in a r  las consecuencias  de una  donación, i n 
motivada y trascendenta l.

Tam bién  en  los p r im e ro s  días de la revolución f r a n 
cesa se a l te ra ron  g ravem en te  las leyes de suces ión :  y 
abolidas todas las diferencias que  hab ía  e n tre  los pueblos  
que  se regían  por el derecho escrito  , y  los que no reco 
nocían  en ion " importante m ater ia  más q u e  sus  usos y 
co s tu m b res  peculia res  , se p roclam ó el derecho de suce
de r  de ios parien tes  cola terales hasta  el duodécimo g ra 
do. Y como aquellos g randes  legisladores, á qu ien es  la 
F ra nc ia  y  el m u nd o  en tero  deben  la re su rrecc ió n  de to
dos los p rin c ip ios  ca rd ina les  en q u e  descansa a c tu a lm e n 
te el derecho público , no se de tenían  an te  n in gu na  c o n 
siderac ión , y acep taban  todas las consecuencias  lógicas, 
por más exageradas  q u e  fuesen, dé las doc trinas  que  
p ro c la m ab an  : una  vez reconocido el derecho de los co
late rales á las sucesiones ab in testato , l im itaron  el de lob 
testadores hasta  el pun to  de proh ib ir les  por las leyes del 
año  segundo  d é l a  República (art ículo  5.* de la del 5 Brau- 
m ai re ,"y  ar tícu lo  M de ia del 17 Nivoso) que  d isp u s ie 
ra n  de m ás  del sexto  de sus  bienes en perjuicio  de ios 
p ar ien tes  cola terales.

El C ód igcN apo leon  co rr ig ió  en esta p a r te  ía exage
rac ión  de los p r im eros  legisladores, pero  sancionó el d e 
recho  de los parien tes  m ás  remotos á las sucesiones in
testadas. Así pues,  en  F ranc ia  como en España, y más ó 
ménos  en todas Las nac iones c u l t a s ,  se ha considerado 
en  estos t iem pos  de grandes  re fo rm as  políticas como un 
principio ,  ó al m én o s  como una  tendencia  ¡ibera!, el r e 
s ign a r ,  el favorecer y am pliar  este derecho. E xam inan
do b ien  las causas  q u e  h an  podido influir en  que se h a 
ya dado á sem ejan te  doctrina un  cierto  color político, 
se v erá  q u e  m ás  n ac ían  de las c i rcuns tanc ias  y de las 
preocupaciones del m om ento , que de los p r incipios  po l í
ticos, con los que se p resen ta  asociada. Los legisladores 
franceses  es taban  d om inado s  por su  am o r  excesivo é in 
considerado  á la igualdad en  la d iv is ión  de las fo rtunas  
part icula res ,  y preven idos en demasía con tra  toda a c u 
m ulac ión  de r iqueza, m ás  que  p reced ie se  de los t í tu los  
más legítimos.

Asi vemos á la Convención  Nacional abo lir  de lodo 
p u n to  la facu ltad  de d isponer  de sus  b ienes  , ni por do 
n a c ió n ,  n i  por te s tam en to ,  á los que  tengan  descend ien 
tes , y  p r o h ib i r  toda mejora , por  insignif icante  q ue  sea, 
en  favor de cu a lqu ie ra  de estos; y  poco después  tom ar 
en  considerac ión  un  p royecto ,  p r iv an d o  de toda p a r t ic i 
pac ión  en las h e renc ias  á los q u e  tuv iesen  u n a  fo r tun a  
de 200.000 francos de capital. Este proyecto  fué por ú l t i 
m o  desechado : y en cuan to  á los b ienes  q ue  debían h e 
re d a r  los d escen d ie n te s ,  se permitió  á los testadores  q u e  
p ud ie ran  d isponer  de u n a  d éc im a par te  de el los;  pero  
estas modificac iones, q ue  p r u e b a n  cómo la experiencia 
va  tem plan do  s iem pre  el r igor lógico de los princip ios  
absolutos ,  no b as tan  á q u i ta r  á aquella  época y á a q u e 
llos hom bres ,  v e rd ad e ram e n te  ex traord inar ios ,  su te n d en 
cia conocida hac ia  la nivelación de las fo r tunas .

Nuestros  legisladores no p ar t ic ipab an  de sem ejan tes  
ideas ; pero  les dom inaba  la reacción q u e  el t r iunfo  de 
los p r inc ip ios  m ás  favorables  á la l ibertad  de los pueblos  
y al derecho  de los p a r t ic u la re s ,  p rodu jo  co n tra  el esp í
r i tu  fiscal q u e  p o r  tantos  tiempos los habia  desconocido 
y  conculcado. La legislación de m ostrencos  , que  sac r i 
ficaba á los derechos inc ier tos  del Estado los m ás  s a 
grados de los ciudadanos; que  los esponia  á las den un c ias  
m as  malic iosas; q ue  los despojaba de sus p ro p ied a
des antes de o ir los ;  que  los a r ra n c ab a  de sus Jueces n a 
tu ra les  p a ra  en treg a r lo s  á u no  p a r c i a l , ó m ás  bien in te 
resado en su  c o n d e n a c ió n ,  era  u no  de los cargos m ás  
fundados que hacía la op in ión  de todos ios h o m b re s  
i lus trados  de n u e s t ra  nac ión  co n tra  el ab so lu tism o  de 
los ú ltimos  tiempos; y a u m en ta b an  y just ificaban más y 
m ás  el c lam or g en e ra l ,  ios v ic io s ,  las vejaciones y la 
n o to r ia  connivencia  de u n a  curia  , priv ilegiada con los 
falsos d enunc iadores ,  que q uedaban  s iem pre  im p u ne s  si 
no salían  gananciosos  cu and o  atacaban  las propiedades 
q u e  los par t icu la re s  pose ían ,  no solo con buena  fé, s ino  
con los tí tu los más legítimos y  respetables.

En odio de esta ju r isd icc ión ,  cuya h ora  sup rem a hab ia  
ya sonado, y envue lta s  en  sus  ru in as  cay ero n  también, 
pero  cayeron  sin  examen , las disposiciones legales que 
es taban  vigentes, según las q u e  los b ienes de los que m o 
r í a n  in testados,  sin de ja r  p ar ien tes  den tro  del cuar to g ra 
do, per ten ec ían  á la Corona. Decíase además q u e  se t r a 
taba de re s tab lecer  la an tigua  le g is lac ió n , y  se co n s ide
raba como tal la ley de las Partidas, q u e  extendía el dere
cho de suceder á los p ar ien tes  has ta  el décimo g rado ;  y 
no fue  poca fo r tuna  que no prevaleciese la v a r ia n te ,  que 
puede s e r  m u y  fundada, de algunos códices q u e  lo e x 
tienden  hasta  el g rado  duodécimo. No es este,el m o m en to  
do ex a m in a r  hasta  q u é  p u n to  puede considerarse confo 
legislación patria la del Código doctr inal do las Partidas; 
pero  au n  dado que lo fuese desde que se le díó fuerza le
gal por ei O rdenam ien to  de Alcalá, n u n c a  obraría  tan de 
lleno como en este caso la res t r icción  q u e  entónces se 
puso en favor de los fueros, á la sazón su b s i s te n te s ,  que 
en pocas mater ias  han  ofrecido tanta variedad y a n o m a 
lías como en  m ater ia  de sucesiones. Además, no t a rd a 
ro n  m ucho  los Reyes Católicos en  d ec larar  cuá les  eran  
las leyes españolas en estas materias, y cómo lim itaban á 
los par ien tes  hasta el cuarto  g rado el derecho de suceder .

Así, pues, ni el prestigio de la an tigüedad ,  n o e l  favor 
de los p rincipios  liberales, p ueden  explicar la extensión 
dada á este d e r e c h o ; pero a u n q u e  así fuera , a u n q u e  el 
c írculo  eterno, del t iempo protegiera  semejante causa , no 
impediría esto que se exam inase  la cuestión en sí m isma 
y á la luz de los únicos p r inc ip ios  con arreglo  á los que  
debe decidirse, como son los que se fu n d a n  en  la n a t u 
raleza y los que se d ir igen al b ien  de la sociedad.

¿E s  cierto , por v en tu ra  , que la na tura leza establece 
ese v ínculo , que se llama de la sangre, para  u n i r  á todas 
las personas que  proceden de u n  tronco c o m ú n ?  Que 
en tre  las más próximas  haya g enera lm ente  g ran d e  se
mejanza  , no solo tísica , sino m o r a l , y haya  s iem pre  
u n a  m ú tu a  irres is tib le a tracción , que la vida en  co m ú n  
exige para  que  cada familia no forme m á s  que una  sola

unidad  social, es un  hecho  tan cierio  y  tan  im p o r ta n te  
que  sin  él apenas se p u e d e  co n ce b i r  la sociedad. ¿ Hay 
nada más tiern® q u e  el ca r iñ o  q u e  tenem os  á n u e s t ro s  
hijos , más puro  y  m ás  delicado q ue  el que  ellos em pie
zan á m o stra rnos  cuando  ap énas  nos conocen , ni p uede  
h ab e r  más g rato  cuidado que  el de la m adre  que  los cria, 
el del padre  que  los m an t ien e  y  los educa, n i  e sp e c tá c u 
lo m ás  in te re san te  q u e  el de la familia u n ida  p o r  tan  
dulces lazos, p a r t ic ipan do  de los m ism os  p laceres  y de 
las mismas p e n a s , c o n tr ib u y en d o  cada u no  al b ien es ta r  
dé todos, y v iviendo bajo  u n  m ismo techo has ta  que la 
m uerte  inex o rab le  v iene  á s e p a ra r lo s ?  E n tó n c e s ,  ¿ q u é  
tiene que  hacer  el legislador m á s  que  respetar  y  co n t i 
n u a r  la obra de la n a tu r a l e z a , y  en treg a r  á los hijos los 
b ienes  del p ad re  q u e  ya es taban  d is f ru tand o  en  com ún? 
Y si con tra  el o rden de la n a tu ra le za  los padres  ancianos  
sob rev iv en  á los hijos que ya h a n  podido a d q u i r i r  por sí 
a lguna  f o r tu n a ,  claro  es que  a u n q u e  el ca r iño  filial no 
se la d iera , les co rrespondería  como tr is te  é insuficiente 
compensación del apoyo q u e  h ab ían  perdido.

El cariño de los h erm a no s  tiene por lo co m ú n  la v e n 
taja de ser el de m ás  larga durac ión ,  y fo rm ándose  desde 
la infancia , y n u tr iéndose  por el s en tim ien to  de 1a m ás  
perfec ta  igualdad, se hace cada dia más ín t im o , y  se va 
fort if icando en  todos los trances de la vida. Pero  aquí 
concluye p ro p iam en te  la faiiuilia, p o rq u e  despu és  cada 
u no  va á fo rm ar otra n ue va  y  á es tablecer o tra casa p a 
te rna ,  á e jercer p robablem ente  o tra  in d us tr ia  ó modo de 
v ivir, y  sob re  todo á unirse!con  o tra persona ex t r añ a  á 
la propia familia. Los hijos que de esta  unión  re su l ten  
p er ten ecen  así á dos familiasjd is lintas; y a u n q u e  la s a n 
gre por sí sola p ro du je ra  los! efectos prodigiosos que  al
gunos q u ie re n  a tr ibu ir la ,  no se com prende fáci lmente 
cómo puede re sponder  á un  mismo tiempo á dos d iversos 
y acaso opuestos llamamientos. Pero  al fin, los hijos de 
los h e rm ano s  pueden  q u e re r le  á la m anera  q ue  sus  pa
dres, y h e re d a r  de ellos el espíri tu  de familia. Por eso 
se considera ampliada hasta  ellos, por las leyes q u e  fijan 
el derecho  de suceder  á los parientes  has ta  el c u a r to  
g rado civil, q u e  es el parentesco de los p rimos ca rnales  
ó p rimos h erm ano s .  Este es el límite es tremo á q ue  p u e 
de llegar la familia, que en rigor solo debe c o m p ren d e r  á 
los q u e  h a n  viv ido constan tem ente  bajo un mismo techo, 
descend ien tes ,  ascendien tes  y herm anos .

Más ¿cómo pueden  igualarse con estos y sus  hijos los 
p ar ien tes  hasta  el décimo grado que descienden de u n a  
perso na  á quien  n in g u n o  de ellos ha conoc ido?  ¿Q u ié n  
ha podido conocer á su ta ta rabuelo  para o bse rva r  y s e n 
t i r  la fuerza  de los v íncu los  de la sangre  q u e  se su p o n e  
q u e  le ligan con sus descendientes? Pues au n  es preciso 
sub ir  m ás  a r r ib a  contra la corr ien te  del tiempo para e n 
c o n tra r  la raíz  del parentesco que dá derecho á las suce
siones in testadas, y falta hasta  el id io m a ,  q u e  no  ha 
querido  dar  n om b re  al padre  del ta ta rab u e lo ,  q u e  solo, 
podemos d es ignar  apelando á la aritmética. Ni lo h a l l a 
mos tampoco para  ex p resar  la relación q ue  nos u n e  con 
sus descendientes. Deteneos,  s eñ o res ,  u n  instan te  en esta 
o bservación  tan  trivial. Las p r im e ras  palabras  de, todas 
las lenguas, las ú n icas  eási de las lenguas cu a nd o  em pie
zan á "formarse,  son las q ue  nos s irven  para ex p resa r  
n u e s t ro s  afectos y para  llamar á las p e isonas  de n u e s t ro  
cariño. La voz es el in s t rum en to  del am o r para  cási to
dos los seres  de la creación; y au n q u e  el h om b re  haya 
llegado á hacer  del habla el órgano de todos sus  p ro g re 
sos en las ciencias y en las a r te s ,  y el  medio m ás  pode
ro so ,  más bello y  m ás  seduc tor,  ya para m an ifes ta r  sus  
pasiones, ya p ara  ex c ita r ,  ca lmar y d ir ig i r  las de los d e 
m ás h o m b re s ,  no la ha  despojado por cierto de su ca rá c
ter y  objeto p r im i t iv o ,  que es la expresión  de los afectos 
de la n a tu ra le za ,  y es bien seguro q u e  si esta nos llevase 
por sí sola á querer  á todos los que  proceden de un  t r o n 
co co m ú n ,  pero  le jano, á n in gu no  le faltaría su n om b re ,  
como lo t i en en ,  no solo lodos los objetos de nues t ro  ca
r i ñ o ,  sino has ta  los de nuestros  gustos y  caprichos.

P resc ind am os ,  sin e m b arg o ,  de la insuficiencia y la 
vaguedad de las voces: Oigamos la de nuestro  corazón. 
Al acercarse á nosotros un pariente  remoto  y d esconoci
do, ¿ nos dice algo con sus dulces y mis te riosos la tidos 
que pueda serv irnos  para descu br i r  la oculta relación que 
con él nos u n e ?  Y una  vez conocido . ¿e s  por v en tu ra  po
deroso á cam biar  la im pres ión  q u e  nos haya producido, 
que lia podido ser  de ind ife renc ia  y aun  de marcada a n 
tipatía? Pero tanta  es la fuerza del h áb i to ,  tanto  y tan 
ciego el respeto que  nos inspira todo lo q ue  tiene la d o 
blé sanción del tiempo y de la legalidad , (pie no  es impo
sible q u e  alguno creyese obra de la na tura leza lo q u e  
solo seria un  sentim iento  p u ram en te  artificial.

Por eso es m enes te r  considerar  ia c u e - t i o n ^ n  sí mis
ma y remonlar.ve con la imaginación á una época en que 
la lev no h ub ie ra  creado todavía la p a r e n t e l a / q u e  no es 
más que  una ficción lega! inventada nara d is t r ib u ir  los 
b ienes que  quedan  ab iv.teslafu en tre  a q u e l l o s  á quienes  se 
supone  q u e  los habria dejado el d i fun to  si hub iera  hecho 
testamento . Las ficciones d-1 derecho son. no solo in o 
c e n te s ,  s ino  por lo com ún  m uy  ú t i l e s :  pero cuando  el 
derecho  qu iere  reem plazar  é  la na tu ra leza  y la c o n t r a 
hace. puede causar una  per tu rbac ión  de tal índole ,  que 
ni el t rascu rso  de l o s  siglos basta  á b o r r a r  sus  malos 
efectos.

Los par ien tes  remotos q u e  se ven considerados por 
la ley cómo heredoios  p re su n t iv o s  de u n  p a r ien te  rico, 
no pueden cmer que correspondiéndoles  todo de.qoues de 
su m u er te  no tengan derecho  á nada d u ran te  su vida, De 
aquí proceden las peticiones y a u n  las exigencias  de los 
necesi tados y de los hoL-aza.. -s ; y como ni la n a tu ra le 
za ha depositado en el pocim /  afecto q ue  so sup on e  , ni 
la ley ha sido poderosa para  c i e n n o ,  de aq u í  la re s i s 
tencia de los más favorecidos por la sue r te  ó de los más 
laboriosos y económicos , y las frecuentes  y odiosas q u e 
re l la s ,  tan com unes  en las parentelas .  S uc ed e ,  s in  e m 
bargo, que  los parien tes  más afo r tu nado s  que son en  v i
da avaros  de lo suyo , suelen ser p tódigos  cuando  se ( r a 
ta de los in te reses del Estado ; y cediendo á la p reo cu p a 
ción cu and o  pueden  hacerlo sin  n in g ú n  sacrificio de su  
p ropiedad , ó á la vanidad de u n  apellido q u e  se creen  
obligados á i l u s t r a r ,  re pa r ten  á m an o s  l lenas e n t r e  los 
q u e  lo llevan o scuram en te ,  y hasta donde alcanza su in 
fluencia , los destinos públicos, las condecoraciones y los 
títulos honoríficos.

Este r id icu lo  vicio del nepotismo parece  q u e  debía  
ser  patr im onio  exclusivo de los G obiernos ab so lu to s ,  en 
los que  puede tener u n a  racional aplicación , pues p r o 
cediendo todas las gracias de la volun tad  del Soberano, 
nada  m ás  n a tu ra l  que el q ue  las trasm itan  sus  Ministros 
y favori tos por los mismos medios que  las leyes h an  fija
do para las herencias.

Pero es lo cierto  que los Gobiernos represen ta t iv os  
que  nosotros  conocemos adolecen del m ismo defecto , ó 
lo cons ien ten  al m é n o s ;  y  s iendo las elecciones el m e
dio de elevar á los h om b res  públicos , y m u ch os  los que  
con este ca rácter  e jercen in fluencia ,  y b re v e ,  por  lo c o 
m ú n ,  la durac ión  de esta , el mal s u b e  de p u n to  en  p e r 
ju ic io  de los c iudadanos beneméritos  q u e  no cuen tan  con 
el apoyo de parien tes  poderosos, y en  m en g ua  s iem p re  
del serv icio  del Estado. Lo cual puede  hacernos  conocer 
cu á n  lejos está de p o d e r  ser considerada bajo este aspec
to, como doc tr ina  l ibe ra l ,  la que dá m ay o r  ex tensión y  
derechos á las parentelas.

No es tan genera lm ente conocido, pero  no por eso es 
m énos  fu n es to ,  el influjo de estas en la adm in is trac ión  
in te r io r  de los pueblos :  ¿p e ro  cuántos  h a y ,  sob re  todo, 
en  las p ro v in c ia s ,  donde está poco repa r t ida  la p ro p ie 
dad, que se han  vis to y aun  se ven t i ran izados  y explota
dos p or  esta especie de dinastías locales? Aun es peor  la 
suer te  de los q u e ,  en  vez de una , t ienen que  su f r  ir las 
fatales consecuencias  y  el a l te rnado  p redom inio  de dos 
ó tres  poderosas  parentelas  y de l®s bandos  y parc ia l i 
dades q u e  acaudil lan. De grande  en señanza  seria la h is 
toria q ue  se escr ib iera  de a lgunos apellidos que se han  
hecho en este  sentido funes tam ente  célebres  en ciertos 
distri tos  , y verínse entónces  que algunos han  influido en 
las discordias y  generales  d is turbios  de nuestra  patr ia ,  
como nos dice de la s u y a ,  q u e  (aconteció en  la lucha de 
Gtielfos y G ib e l in os ,  el profundo., y no bien apreciado 
g en e ra lm e n te  h istor iador de Florencia.

A un q ue  no fuera dado á nadie  en trev er  las t rascen
den tales  consecuencias de la excesiva extensión d a d a á  los 
dereci ios.de los p a r i e n te s , es de c ree r  q u e  si en  siglos 
m u y  remotos no se hubiera  resuelto  p rác t icam en te  esta 
cu e s t ió n ,  según lo exigían ios in te reses de aquellas  p r i 
mit ivas sociedades, la legislación ro m an a  h ab r ia  en c o n 
trado m ás  acer tada  solución á las dificultades q u e  ofrece. 
Pero los p r im e ro s  puebles , y án les  q ue  los pueblos las 
p r im eras  t r ibus ,  que de seguro p reced ieron  á la fo rm a
ción de e s to s ,  y se hicieron sin  duda el p r im e r  re pa r t i 
m iento  de las t ierras  en los lugares q u e  e n c on tra ro n  m ás  
fért i les ó más acomodados á sus necesidades,  m ira ro n  
m énos  como un  derecho que como una obligación la de 
que co n tinuasen  en su cult ivo  los pa r ien te s ,"cu a lqu ie ra  
que  fuese su línea y grado de los p r im eros  ocupantes .  
Así se explica cómo los rom anos  cons ideraban  que  n á -  
die podia morir sin h e re d e ro ,  y según la gráfica e x p re 
sión de los antiguos ju r i scon su l tos  franceses, le m orí sa i- 
sit le vi f ,  parecía que  nád ie  podia m orirse  sin  de ja r  en 
este  m u nd o  quien le reemplazara. ¡T án  poca fe m u e s 
t ran  los pueblos antiguos en el p rogreso  de la raza h u 
m ana , y tan lejos es taban  de ad iv in ar  los prodigios de 
la ind us tr ia  y de la civilización en  los tiempos" veni
deros!

Pero esta organización de la paren te la  no se l im itaba 
en  los pueblos p rim it ivos  á la trasmisión  de la propiedad 
sino que producía ciertas obl igaciones civiles y a u n  pe
n a le s ,  q ue  hacia n ec esa r ia ,  ó al ménos co n v e n ie n te ,  la 
imperfección de su estado social. Las cos tu m b res  de 'los  
germanos y de cási todos los pueblos b árb aros  que les 
obligaban á la defensa de los p a r i e n t e s , á la conjuración  
con ellos , esto es , á j u r a r  j u n tam e n te  y re sp o nd e r  de lo

ju rado  á pagar con los ofensores  las composiciones ó p e 
nas p e c u n ia r ia s ,  á p e rc ib ir  con los ofendidos la parte 
q u e  les c o rr e s p o n d ie ra , exp lican  perfec tam ente la te n 
dencia  de aquella  c iv i l izac ión , incom patib le  de todo p u n 
to con las ideas que  s i rv en  de base á la de los pueblos 
modernos. P o r  eso parece  e x t r a ñ o  q ue  la h ay am o s  acep 
tado en lo q u e  toca á las s u c e s io n e s ; y no  se podria e x 
p licar  ese fenómeno h is tó r ico ,  si los r o m a n o s ,  q u e  la 
ad o p ta ro n ,  no  la h u b ie r a n  después modificado p or  el d e
rech o  p r e t o r io , y sobre todo por la Novela  118 del c é 
lebre  Jus t in iano .  .

A u n  a s í , es b ien  s in g u la r  q u e  la l e y , q u e  funda el 
derecho  de suceder  (Je los p a r ien te s  más remotos en  un  
ca r iño  q u e  se s u p o n e  in sp irad o  p or  la n a tu ra le z a ,  p r o 
ceda de las legislaciones que  no concedían  i l ingun  d e re 
cho á las hijas , como si los pad res  solo p u d ie ran  a m a r  á 
los varones.  La verd ad  es que  lian llegado hasta  nosotros, 
a r ra s t r ad o s  por  la co rr ien te  de los t i e m p o s , / mater ia les  
del an tiguo edificio s o c i a l , y  por falla de exam en hemos 
creído q u e  podían ap ro v echa rse  igualm ente  p a ra  la g ra n 
de o bra  de n u e s t ra  regene rac ión .  Fijemos n u e s t ra  a ten 
ción en las re fo rm as  que se van  h a c i e n d o ; p en etrém onos  
de s u  e s p í r i tu ;  p rocedam os con s i s t em a ;  y ex am inan do  
á la luz de la filosofía todas las cuest iones  q u e  se h a n  
considerado como resuel tas  por el t iem po, se log ra rá  la 
un idad  en  n u e s t ra  legislación y  el influjo sa ludable  que 
debe  ejercer en n u e s t r a s  co s tu m b re s  y en  la o rg an iza 
ción  social y polít ica de n u e s t ra  nación.

No ha hab ido  n in g u n a  en E uropa  en  la qu e  se genera l iza 
se tan to  esa m anía  de co n se rv ar  los bienes de c ier tas  fami
lias unidos  á los apellidos q u e  estas  l levaban. Si o tras  se 
h an  d is t inguido por el poder de una  a r is tocracia  creada por 
la excesiva acum ulación  de la r iqueza te r r i to r ia l ,  la n u e s 
tra p resen taba  en  cam bio  u n a  clase en  ex trem o n u m e ro 
sa , cu y as  p rop iedades  v in cu lad as  e ra n  por lo c o m ú n  
poco considerables.  Bastaba ap e n a s ,  sobre  todo en  c ie r
tas p ro v in c ia s ,  para  que  los p r im ogén itos  v iv ie ran  con 
decencia ,  y  el res to  de la familia c o n d e n a d o ,  p o r  las p r e 
ocupaciones de su c l a s e , á p e rp é tu a  holganza ; se al i
m en taba  con la vana satisfacción de llevar un  apellido  
q u e  llam aban  ¡lustre. Cada generación  iba a u m e n ta n d o  
así las ra m a s  , unas  secas y o tras  parási tas  del á rbo l  de 
los m ay o ra z g o s ,  q u e  g an an do  en  follaje á m edida q u e  
las ra íces  p e rd ía n  en n u t r ic ió n  y vida , h a b r ia  al fin v e 
nido al suelo si la revo lución  no lo h u b ie ra  par t ido  p or  
la mitad.

La operac ión  se hizo con acierto, y los resu ltados  eco
nóm icos  han  sido magníf icos, pero  h an  q uedado  esp arc i
das p o r  la t ie r ra  las ra íces  de los árboles  genealógicos, 
y p or  a lgún  tiempo l isongearon  con su  estéri l vegetación 
la puer i l  v an idad  de mil la res  de familias ,  p r ivando  á la 
producción  de m u ch o s  brazos ú t i le s ,  y q ue r ie nd o  p e rp e 
tu a r  r id icu las  dis t inciones q u e  nun ca  admitió  de b u e n  
g rado  el pueblo  español,  y q u e  a u n  en  las naciones d o n 
de fueron  en  lo an t igu o  provechosas,  y  donde son todavía 
re spe tadas ,  v an  ced iendo  el paso al e sp ír i tu  del siglo, 
q u e  es esencialmente  democrá tico . Seamos, p u e s ,  conse
cuentes; y después  de h a b e r  abolido el d erecho  de los p a 
r ientes  l lamados p or  los f u n d a d o r e s , no  v ayam os  á dar 
á los más rem otos  los q u e  de hecho les h an  negado los 
q u e  m u ere n  s in  testar. No a l im entem o s  así e speranzas  
tan eventuales ,  y  fom entem os el esp ír i tu  de parentela.  Le
jos de favorecer n n e s t ra  legislación m o de rn a  la ex tens ión  
q ue  la d ab an  cier tas  leyes an tiguas , la h a n  negado ju s t a 
m en te  toda pro tecc ión ,  y  a u n  puede decirse que  d escono
cen su  exis tencia .

Si a lguno  saliese á la defensa de  o l io  ó se excediese 
en la v indicac ión  de u n a  ofensa g rav e  hecha  á a lgún  pa
r ien te ,  esa c i rcun s tan c ia ,  según el Código p e n a l ,  no a t e -  
nua r ia  la cu lpa q u e  cometiese s ino  en el caso de ser a s 
c e n d ie n te ,  d escen d ie n te ,  h e rm a n o  ó có n y u g e  del o fen d i
do. ¿Y no seria u n a  con tradicc ión trascenden ta l  y  g rav é  
que  el Código penal considere  á los d em ás  comó ex traños ,  
y q u e  el civil los l lamára á h e reda r  la fo r tuna  del q u e  no 
tenían  derecho, n i  n a tu ra l  deseo de defender?  Cuando se 
trata de los deli tos q ue  p ueden  com eterse ,  tampoco se 
ag ravan  las penas s ino  cuando  el ofendido es a lguno  de 
los q ue  acabam os de in d ica r  q u e  son los q u e  co n s t i tu 
yen v e rd ad e ram e n te  la famiiia. Así no puede s e r  m ás  
completa la exclusión de la paren te la  cuando  se d nj»n  
sin n in g u n a  sanción  penal los d erechos  q u e  se la a t r i 
b u y e n .

Pero la contradicc ión no exis tiría  ú n icam e n te  e n t r e  
las leyes penales  y civi les,  sin® en t r e  los m ism os p r in 
cipios q u e  h an  servido de base á todos los Códigos m o 
dernos  y á los trabajos que  se h an  hecho para  p re p a ra r  
la formación de nues t ro  Código civil. El esp íri tu  de las 
leyes favorables  á la suces ión  de los par ien tes  remotos 
reconocía el de rech o ,  ó al m é n o s  la conveniencia  de con
s e rv a r  en  la paren te la  los b ienes  raíces ,  y  no como q u i e 
ra en las generaciones  n u e v a s ,  sino au n  en  las q u e  h a 
bían  llegado á d esp ren d e rse  de ellos.

Este es el origen de la troncalidad sancionada por aq u e l  
an t igu o  p rinc ipio  de paterna paternis, m aterna m aternis. 
Con el m ism o objeto se estableció el re trac to  llamado de 
sangre ó de abolengo , que p or  sat isfacer la v a n id a d  de los 
par ien tes ,  d ism in u y e  el valor de las p ro p ied ad es ,  d if i
cu l tan do  las enajenaciones.

Cuando para  facili tar su  l ib re  c irculación se acaba 
de p re sen ta r  á las Cortes u n  p royecte  de ley h ipotecaria ,  
q u e  en mi en tende r  ha de rea lzar  g ran d em e n te  la r e p u 
tación de los d ist inguidos ju r i scon su l tos  q u e  lo h a n  r e 
dactado; cuando la opinión pedia á g randes  gritos  esta 
im p o r tan te  re form a, no hay q u e  de te ne rse  á im p u g n a r  
las ranc ia s  p reocupac iones  con q u e  en los t iem pos  pasa
dos se favorecía el esp íri tu  de parentela .  Pero si uno  ú 
u no  han caido ó es tán  próximos á caer  todos lo s^ pu n ta -  
les que la s erv ían  de apoyo, ¿q u ed a rán  en pié sus  p r e 
tendidos derecho.^?

Si h ay  alguna razón de just ic ia  en  que  p u e d a n  apo
yarse,  tiempo es de q u e  la aleguen los q u e  q u ie ra n  fa
vorecerla .  El ún ico  a rg u m en to  en  q u e  h an  solido f u n 
darse es en el am o r  q u e  suponen  q u e  se ti®nen los pa
r ien tes  en t r e  sí, por m ás  remotos q u e se a n ;  de modo q u e  
la ley, según su sen tir ,  no  hace m ás  que  d is t r ib u i r  sus  
b ienes como ellos los h u b ie ra n  d istr ibuido.

Si se consu ltara  á todos los q u e  no h an  hecho  testa
mento , ¡q u é  pocos ser ian  los q u e  d i je ran  q u e  la ley se 
h ab ia  anticipado á sus  deseos, in te rp re ta n d o  fielmente 
su am o r á la paren te la  ! Ni es fácil de co n ce b i r  q u e  exis
ta un ca r iño  de esta  especie á todos los p a r i e n te s ,  y  q u e  
se acomode ex actam en te  á las líneas y  á los grados en  
que consistan  sus  respectivos derechos. El q u e  q u ie ra  á 
sus  par ien te s  m ás  q u e  á todos los ex t r a ñ o s ,  á a lguno  de 
ellos d ará  la p referencia ,  y en tónces  tes tará  en  favor de 
este. Para  m erecer  esta d is t in c ión ,  y  para conservar la  
una vez obten ida p ro c u ra rá  hacerse  agradable  al testa
d o r ,  al q ue  p agará  an t ic ipa da m en te  con" sus b uenos  ofi
cios y cuidado los f rutos  de la herencia  q u e  le destina. 
¡Y cu án to  m ás  tranqu ila  y  segurá  será  la vida, y  m á s  
sosegada la m u e r te ,  que  la del que tenga  cerca de sí p a 
rien tes  q ue  no  le q u ie ren  y  q u e  es tán  por consigu ien te  
in teresados en q u e  no haga  testam en to !

Pero p resc ind iend o  de las asechanzas posib les de la 
co d ic ia , que  s u e len  e n v e n e n a r  la exis tencia de los q u e  
en  vida no pud ie ron  ó no quisie ron sa t i s fa c e r la , sue le 
hab e r  o tros  parien tes ,  en  todos sentidos tan  le janos, que  
n u n ca  conocie ron á aquel  cuya fo r tun a  im pensadam en te  
v ienen  á heredar.  Si el háb ito  no nos fam iliar ízase con 
esos an u nc io s  jud ic ia le s  q u e  van  b usca nd o  p o r  las cinco 
p a r te ^ d e l  m u nd o  p ar ien te s  desconocidos á  q u ie n e s  r e 
g a la r  una cuan tiosa  h e r e n c i a , ¿ q u é  p ensaríam os  de la 
legislación de u n  Estado que  á falta de h ere d e ro s  forzo
sos no sabe  cómo d isp o ne r  de la p rep ie d a d  q u e  queda 
sin  d ueño  conoc ido ,  y establece una especie de lotería en  
favor de los que  p resen ten  c ier tas  par t idas  de bau t ism o  
ó de nacim iento  de perso nas  q u e  hace  m ás  de u n  sigla 
q ue  m u r ie ro n ?  ¿No tiene el Estado sagradas  obligaciones 
q ue  no pirede desatender s in  peligro  su y o  y m en g u a  de 
la h um a n id a d ?

En tiem po de los Reyes C ató l ico s , y  a u n  e n  época 
m u y  p os te r io r ,  se des t inaban  los p roductos  de las h e r e n 
cias de los q u e  m o r ían  ab intestato  s in  deja r  p a r ieh te s  
den tro  del cu a r to  g rado  á la redenc ió n  de cautivos. 
Tiempo hace que  es respetado, y  ah o ra  m ás  q u e  n u n c a ,  
n ues t ro  pabellón en las aguas  de B erber ía ;  ¿ pero  c u á n 
tos mil lares  de españoles  g im en  en  otro  cau tiver io  n o  
m énos  te r r ib le ,  el doble cautiver io  de la m iser ia  y  de 
la ig n oran c ia ?  La beneficencia  p ú b l ica  y  p rivada  dan  
p an  al m en d ig o ;  ¿ p e r o  quién  da v erdadera  ed u cac ió n  
á los pobres;  qu ién  p ro cu ra  convert i r lo s  en  b ueno s  c iu d a 
d a n o s ,  ú ti les  para sí y  p ara  el Estado;  q u ién  cult iva su  
en tend im ien to  pai a q u e  aquellos á quien  Dios ha q ue r ido  
favorecer puedan  sob re po ne rse  á los d em ás?  Cuando h a n  
empezado á c u n d i r ,  y a u n  cu a nd o  parezca  q u e  h a n  h e 
cho alguna p au sa ,  cu n d i rán  por todas par tes  ideas las 
m ás  ab su rdas  y  de todo p u n to  incompatibles con la exis
tencia de la s oc ied ad , pero  q u e  ofrecen u n  celo i r r e s i s t i 
b le  al apeti to, por no decir al inst in to , de las clases m e 
n es terosas ;  es ju s to ,  es necesario, es u rg en te  m e jo ra r  la 
condición de es tas , i lu s t ra r la s  y  ofrecerlas beneficios po
sit ivos en  vez de las qu im éricas  v antisociales esp e
ranzas  con q u e  otros  las a lu c in an  y  las p e rv ie r ten  
Y como los medios q u e  p r in c ipa lm en te  em p le an  p ara  
ex trav ia r la s  los q u e  solo por antífrasis  pueden  l lamarse 
socialis tas consisten  en  sus  a taques  c o n tra  las dos b a 
ses fundam en ta les  de la soc ied ad ,  la familia y  la p ro p ie 
dad, fort if iquemos u n a  y otra .  Esto solo se consigue redu- 
ciendolas á sus  verdaderos  l ímites, y  q u i tá n d o la s  todo 
l a d o y u ln e ia b le .  La p a re n te la  es u na  superfetac ion  d e  la 
familia; y el derecho q u e  se la concede de h e re d a r  á los 
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m ás íntim os afectos; y  no tem áis, señ o res , que veng* 
la p iqueta del socialism o á destruir el tem pla dé la fami
lia , que nádie h a y , por bárbaro que sea , que recordaría 
do la suya pueda dejar de contem plarlo con ternura y coq 
respeto. Y en  cuanto á la p rop ied ad , q u e no todos pue. 
den respetar igu alm en te , porque nádie aprecia bien los 
goces legítim os que no ha disfrutado, y  la envid iadla  más 
vil de las p a s io n es , tiende siem pre á la d estru cción , si 
hay algún m edio eficaz para protegerla contra los ataques 
de la escuela anti-socia l y  contra el instinto de las cla
ses d esh ered ad as, ha de ser el de reducirla al dominio 
del q u e la ha adquirido, y  de aquellos á quienes quiera 
dejarla para después de su  m uerte.

Esta facultad  de d isponer  de lo suyo  has ta  en  el por
ven ir  es todo lo q u e  el p ro p ie ta r io  p u e d e  ped ir  á la s o 
ciedad: q u e  hay a  libertad  p a ra  te s ta r ,  y  que  la v o lun ta d  
del te s tador sea s a g r a d a ; pero  no ven ga  la ley á in te rp re 
tarla cu a n d o  n o  existe, ni á b u s c a r  h e re d e ro s  cu a n d o  no 
los h ay  forzosos. Todo lo q u e  p u e d e  h a c e r  el Estado es 
e s t im u la r  el uso de la facultad  de t e s t a r , y  medios ind i
rectos  se e n c o n t r a r á n  p ara  v en ce r  la re p u g n a n c ia  qué  
nos causa  el p en sa r  en  el dia en  q u e  dejemos de existi r;  
pero los que no  q u ie re n  u sa r  de este  d e rech o  n i  aprove-’ 
c h a r  la ocasión de m o s t r a r  «1 ca r iño  q u e  p u d ie ra n  tener 
ú a lgú n  p a r ie n te  lejano', t e ng an  p or  h e re d e ro s  á los po
bres  , y p o r  consuelo  en  la h o ra  de la m u er te  el b en e fb  
ció q u e  así d isp ensan  á la sociedad en  q u e  h a n  vivido.

Si me h u b ie ra  p ro pu es to ,  señ ores ,  s u s t e n t a r  una 
op inión  y defenderla  con todas las razones  q u e  es tuv ie
ra n  á mi a lca n c e ,  tendría  q u e  a b u sa r  por m ás  tiempo de 
vuestra  benévola  a te n c ió n ;  pero  s iendo en  este mom ento  
mi único  p ropósi to  p re s e n ta r  a lgunas  indicaciones de las 
q u e  p ueden  hacerse  cons ide rando  bajo u n  aspecto algo 
n uevo  u n a  cuest ión  m u y  g rav e  q u e  se h a  resue l to  s in  
ex á m e n ,  pongo aqu í  té rm ino  á mi razo nam ien to .  La lu 
m inosa  d iscus ión  de q u e  se rá  objeto en  es ta-Academia , y 
en la q u e  sería de  desear q u e  to m á ra n  parte todos los q u e  
puedan  i lu s t ra r  u n  p u n to  de tan to  in te ré s  y tan  poco es
tudiado has ta  el dia, p od rá  d em o s tra r  el acierto  con  que 
p roced ie ron  n ues l rds  Estam entos  en  e x te n d e r  hasta los p a 
r ien tes  del d éc im o  grado  el derecho de  s uced er  abintesta-  

. to , y al d e sem p eñ a r  la p a ra  mí s iem p re  gra ta  tarea de r e 
s u m i r  v u e s t r a s  d iscusiones , t e n d ré  un  v e rd ad e ro  p lacer 
en  p roclam ar lo  as í  y  en  u n i r  mi h u m ild e  op in ión  á la de 
aquellos  sabios legisladores.

Pero  si de los debates  re su l ta ra  que  pudo  ex trav ia rles  
u n  in s tan te  el ju s to  h o r ro r  con que  m irab an  aq u e l  m o n s 
t ruo  q u e  con el n o m b re  de Fisco d ev orab a  la sus tanc ia  
de los pueblos  , y  am e n a za b a  la p ro p ied ad  de los p a r t i c u 
lares; si p o r  o tra s  razones  m ás  poderosas q u e  las q u e  ac a 
bo de ind icar se c rey e ra  q u e  co n se rv an do  todas las re fo r
m as  sa ludab les  q ue  in trodujo , y  todos los b u e n o s  p r in c i 
pios q u e  sancionó  la ley de 16 de Mayo de 1835 se debía 
restab lecer  la an te r io r  legislación sob re  sucesiones in
testadas, no seria  perd ido  vuestro  t r a b a j e ,  p o rqu e  ilus
trado  por vuestros  debates,  y apoyado p o r  la op in ión  que 
v in iese  en  aux il io  de su  resu ltado, no  fa ltaría q u ien  so
metiese á nues tros  C uerpos  Colegisladores ta n  importan
te cuestión.

M ién tras  tanto, no  puedo  yo dec ir  mi ú l t im a palabra, 
y  solo ced iendo  á  la co s tu m b re ,  puedo  u s a r  la fórmula 
final: He dicho. ^ *

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos de hoy.— S an  S e rap io ,  m á r t i r ,  y San  Loren
zo , Obispo.

C u a re n ta  Horas en  la .iglesia de m onjas  de S an  F e r 
n a n d o ,  donde se ce lebra  fu n c ió n  á S a n  Serapio con misa 
m a y o r  á . las  diez y panegírico  q u e  d i rá  D. Manuel Caba
l le ro ,  y por la t a rd e  com pletas  y re se rv a .

Con tinúa  la n o v en a  de N u e s t ra  S eñora  del Consuelo  
e n  San L u i s ,  p red icando  D. Castor Compañía .

P rosigue  la devoción del mes de á n i m a s , s iendo 
o rad o res :  en  San Ignacio  D. Patric io  P á r a m o , y en  los 
I ta lianos D. Manuel Solis .

En San Sebas t ian  es ta rá  S. D. M. exp ues to  p o r  m a 
ñ an a  y  ta rde .

E n  San M artin  se o b s eq u ia rá  á N ues t ra  Señora  del 
Destierro  como todos los 14 de mes.

Y en  los o ra tor ios  y  bóveda de San G inés  h a b rá  e jer
cicios por la noche.

Se reza de San  M art in ,  P a p a ,  con  ri to  s em idob le  y 
color en ca rn ad o .

Visita de la Corte de María. — N u e st ra  Señora  del 
Destierro en San  Martin  (privilegiada) ó la de la cap il la  
de los arqu itec tos  en  San Sebast ian .

BOLETIN DE T E A T R O S.

La zarzue la  re p resen ta da  an o ch e  en  el Circo con el 
ti tu lo  A cual m ás feo. no  satisfizo á la c o n c u r re n c ia  poco 
n u m e ro sa  q u e  o cupaba las localidades. C arece la obra 
de in te rés  y s i tuac iones  m u s ic a le s ,  re s in t ié n d o s e  su  eje^ 
cucion de falta de ensayos; y  s in  em bargo ,  fu e ro n  a p la u 
didos dos coros del acto  s e g u n d o , los cua les  se re p i t ie 
ron  á instancias  del público .

ANUNCIOS.

PARA MANILA SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ A 
la m ayor*breve  íad la fraga ta  e p a ñ o l a  Clipper G uadalu
p e , mi Capitán  D. R am ó n  Muñoz.

A dm ite  carga á flete y  p asa je ra s ,  y re  d espach a  en  
Cádiz p o r  los Sres.  D. Ignacio  F e rn a n d e z  de C as tro  y  
c o m p añ ía ,  y  en  esta co r te  p o r  D. Manuel de A n d u a g a ,  
calle de S an ta  C a ta l ina ,  mira .  8. 5686— 5

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JURISPRU- 
dencia  (con t inu ac ió n  del Derecho m o d e rn o ) ,  p o r  D. Pe
d ro  Gómez d e  S erna  y D. José R eus  y  G a r c í a , con  la 
colaboración de notab les  ju r i scon su l tos  y  public is tas.  Se 
ha pub licado  la en trega  del m es  de O c tu b re  c o r re s p o n 
d ien te  al tomo 17 , q u e  con tiene  las m a te r ia s  s igu ien tes :

sección doctrinal.— Origen y  progresos  del Estado y  
del Derecho en  E s p a ñ a , p o r  D. E duardo  P e re z  Pujol .

De la legi t im ación  (art. 2.*), p o r  D. C ay etano  P o b la 
ción y  F ernand ez .

De las condic iones .— ¿Cuándo  son p o s ib le s , en  sen t i 
do legal,  las condiciones de no casa rse  ó de ca sa rs e ?  por 
D. Pedro  Gómez de la Serna .

O bservaciones  al  p royecto  de ley  h ip o teca ria ,  por  Don 
Telesforo Gómez Rodríguez.

De las com pañ ía s  m ercan t i le s .—E stab lec ida  u n a  so
c iedad m erca n t i l  sin n in g u n o  de los requ is i to s  p rév io s  
q u e  la ley ex ig e ,  ¿ p o d r á  el T r ib u n a l  de Comercio  del 
d is t r i to  ob l igar  de oficio á los q u e  r e s u l t e n  sócios al o tor
g am ien to  de la e s c r i tu ra  p rev en id a  en  el ar t ícu lo  284 del _ 
Código, y  has ta  im ponerles  la m u l ta  de  40,000 rs .  s e ñ a 
lada en  el 285?  p o r  D. Franc isco  F o rn e r .

Derecho a d m in is tra tivo .—De los es tab lec im ien tos  p e 
n i tenc ia r ios .— D ic tam en  em itido  p o r  D. P edro  Gómez de 
la S erna  como F isca l del T r ib u n a l  S u p re m o  de Jus t ic ia  
en  el exped ien te  so b re  u n a  proposición para  l e v a n t a r  
cu a tro  g ran d es  es tab lec im ien tos  penales.

E njuiciam iento  c iv il.— La sen ten c ia  de re m a te  dictada 
s in  h ab e rs e  opues to  el d e u d o r ,  c i tado  p e rs o n a lm e n te  ó 
por medio de céd u la  ¿ e s  prec iso  q u e  se p u b l iqu e  en  el 
Boletín oficial de la p rovincia? Consulta  de D. Carlos Mon- 
tesoro , contestada*por los D irec tores  de la R evista .

ESPECTACULOSTeatro Real.— A las  ocho y m edia de la n o c h e .— Her 
n a n i , ópe ra  e n  cu a tro  actos.

Teatro del P ríncipe. —  A las ocho de la noche. — /?/ , 
sol de in v ie r n o , comedia n u e v a  en  t res  actos y  en  verso, 
o r ig in a l .— L a  flor del P erchel, ba i le .— E l am ante prestadof 
pieza en  u n  acto.

Teatro del Circo.— A las ocho de la n o c h e .—  A cual 
m ás fe o , zarzue la  n u e r a  en  tres actos.

T ea tro  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la  n o c h e .—
E l postillón de.la R ioja. — Dona M a riqu ita  , zarzuela  n u e 
va  en  u a  acto.

Teatro de Variedades.— A las ocho de la  n oche .— JiV 
ja  y  m a d re , d ram a  én tres  actos .— Cada cual con s u  cada 
cua l,  b a i l e .— M al de ojo.


